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2 ANONIMÁ DENOMINADA "IN 

- 12 

  

      

       
   

- MOINDUSTRIAL    SA TURNO 

       

En la ciudad > a aye equi! República del Ecuador el día 

        

  

6 

e er dl fotos a 
8 ochenta y uno, ante mí Doctor Mig uel Vernaza Requena, Abo- 

o | gado, Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil , | 
10 | comparecen, las siguientes personas; señores doña Yfene | 

  

      
     

Hurtado de Falconi, de estado civil casada, de profesté        
    

    

12 

   ama casa, doctor Jorge Luis Rojas Silva, de 

  

    13 civil casado, de profesión e Franc Ísco Villacrés 

            Cueva, de estado civil casado, profesión emplea- 

de 

14 

        
         

    
     

  

estado civil    Rojas,      Angel Guerrero 

  

abogado 

  

15           

  

       

  

   
     

- soltero, de profesión abogado , y la Compañía "In 
      

    e 

  

'intermedio de sus repre     
   

_Satirión :S.A.", por 

  

- versiones 
    

  

            
    

don Eduardo Vernaza Reque-      sentantes legales 

de 

señores 
                      

de profesión ejecutivo,       casado, '        
   

na, estado civil          
     
   

  

civil casado, de    " Gittes, de estado     Anthony.        

    

  

      

   

   
Gerente Presidente. - 

acretdiitan nombramien 

habi1Ti» 

- profesión ejecutivo, 

  

     
com 

respectivamente, To 

documentos 

"Adela 

que serán insertados ' COMO                       
           

  

finalmente la International    

  

Compañía     tantes, 

    
   

representada     Company S.A,” 

Rendón 

Financing por        
        

     
      civil casa- 

  

" de estado      

  

gado Esteban Amador -'    

           do, de profesión abogado, como apoderado , conforme o 
          

      
a r 

acredita con el poder que será insertado como documento 
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,» domiciliados esta ciudad, hábiles 

de do 

       

    
      contratar : 

  

quienes     conocer 
      

..que fueron 

. escritura de Constitución de mosto. a la que proceden 

_con amplia y-entera libertad; para su otorgamiento” me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente 

SEÑOR 

  

     
          

     

         
   NOTAR 10.:: Dígnese usted autorizar 

  

       
       

         e públicas a NS      incorporar en.el Registro. de escrituras -        
   
  

   

    

su cargo la presente que contiene el contrato de - consti 
1 ei bo — tn.       

    

    

anónima, que se, contiene ¡en las cláusu-       

  

tución de compañía:     

  

   
    

  

las siguientes: PR 1ME RA 2: OTORGANTES .- Intervienen 

         “esta escritura en calidad de fundadores, las siguien 

          tes personas: señores doña lrehe- Hurtado de Falconf, doc-         
Jorge Lluis Rojas Silva, Francisco Villa-       

  

   

   
      

crés; Cueva, Abogado Angel Guerrero * Rojas 

S.A."; 

y . la “Com- 
           

                Satirión      pañía "Inversiones Vos” cuatro .prime- 

  

   

   

  

   

   

por .. sus : - propios derechos 
    

        por intermedio . de sus  représentantes legales. se- 

        ñores Eduardo  Vernaza - Requena y don. Anthony 
     

   Gittes, . Gerente Presidente, respectivamen-          
    

       

     

  

Todos ecuatorianos mayores edad, domicilia- 
    

    
dos- en Guayaquil, siendo la compañía fundado- 

          

  

    

  

   

  

          
      "manifiesta     ra, ecuatoriana quienes 

decidido 

. 
3         

          constitufr _ compañía añón ima     
- sujetará - leyes ecuatorianas      

       bre la - materia particular 

Estatutos insertan      

   



Locus 

continuación . SE NDA A] 1 ) 

LA COMPAÑIA" "I¡NMOINDUSTRIAL 

SATURNO S.A.".- Artículo Primero <- DENOMINA- 

  

      
    

       
               

cludad.     CION Y OBJETO ,- Camstitúyese la de     en     
    

    
    

Guayaquil, . provincia - del Guayas, República del 

        

Compañía anónima que se denominará 

Minmoindustrial Saturno: S.A.", que «se dedicará prin - A gus tr A 

2 , : cipalmente a la'compra, venta y arrendamiento de 

- ¡inmuebles en general, por cuenta propla o ajena; 

0 . al corretaje ' y mandato de bienes rafces ; a: la 

programación , promoción, construcción : y venta de inmue- 

    

  

1 

    

     
bles sometidos 0 no al régimen de propledad ho-       

    

          

22 

: se rizontal ; a la fabricación producción de los matb- 

y riales que. se utilizan en el ramo de la construc- 

ción; a la ¡Importación de la materia prima  necesa- 
us * . . . 

e . ria con” tal objetivo así como de los artículos 

5 requeridos para sus construcciones, ya sean cjivi- 
17 * 22 : dl 

A - les o Industriales ; a la exportación, distribución 

y venta de hierro. laminado y en varillas, estructu- 

  

ras metálicas. y de- alu (mo elaborados o transfor- 

»» pañfas nacionales o extranjeras que tengan objetivos 

” afines a ' los de la, compañía . Y, para el cumplimien- 

  

_to' de “sus objetivos podrá reallzar: todo tipo: de 

  

2. actos y contratos civiles o mercantiles permitidos 

  

20 por la Ley y relacionados con sus objetivos . Ar- 

ticulo Segundo.- NACIONALIDAD ,Y DOMICILIO ,-" La Com- 27 

25 pañfa es de nacionalidad ecuatoriana y su  do-
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a 

  

micillo será la ciudad de Guayaquil, _sin_ perluicio 

de poder establecer sucursales o Agencias en otras 1 

  

BAY Ud 0? A a RA y Rs PRA 144 PI ÍA VUE AA M4 0 106 6 ML POL 0 AI 
t 

cludades del  pafs o del extranjero cuando él  de- 

sarrollo de los planes - de ¿trabajo así 1 

y 

de 

que 

lo decida la Junta General de Accion! 

M 

o aqui 

  

duración de la Compañía es de cincuenta años 

se contarán a partir de la: fecha - de: inscripW4 

ción del "contrato de sociedad en el Registro Mer- 

ntil o del cantón Guayaquil. Artículo Cuarto .- CAPI- | can 

TAL .- El “capital: social .de: la Compara es de 

deetectentos. mil sucres, dividido en seteclen- 

tas - acciones nominativas. y- ordinarias de - 

un mil  sucres de valor: ¡ cada una, representa- 

das por _ el correspondiente titulo que _será firmado 

por el Presidente y: Gerente Genera! de la Compañía. 

Artículo Quinto .- RESPONSABILIDAD Y VOTACION .= Los 

- accionistas responden únicamente por sel monto de 

  

sus acciones . Y en las: Juntas Generales cada ac-| 

ción pagada de un mil sucres da derecho a un 

voto. las acciones que no . esten tota men te 

  

das . 

libera- 

tendrán derecho a voto en | proporción, a su 

. yalor pagado, ArtÍculo : Sexto .- La proptedad de las| 

acc 

en 

lones nominativas - se prueba  por' su: Inscripción: 

-el Libro . de Acciones -y Accionistas de Ja Com- 

pañía ; y, toda. transferencia ; de “acción o acciones, 

  

por cualquier causa que.- esta, - ocurra se - 

las disposiciones que . sobre la materia 

sujetará 

contiene 
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tu 

16 
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17 

23 

la Ley de Compañías. Artículo sé timo: .- _Toda per- 
tre em 

sona que adquiera. la: propiedad de una. o was ¿accio 

nes por Compra ,* herencia 'o cualquiar”. otro '>tfTtulo, 

queda, sometida a los -estatutos de la «iCompañfa, 1 

    

mismo que -a las demás obligaciones Y /- responsiibllida -. 

des. -' Artfctilo Octavo - ¿= E En “caso “de pérdida o des- 

trucción ..-de- acciones .se-:estaré -. a do nálspuesto 

en el artículo doscientos diez de “la Ley de Com- 

pañías. Artículo Moveno. = AUMENTO” DE». CAPITAL .- El 

  

LÍIPOS 

capita! social puede ”*: sér “aumentado cuando. asf lo 
ce 

pi resuelva la" Junta General de Accionistas reunida con 
el quórum legal de conformidad con -lo dispuesto en 

el artículo ' doscientos ochenta y'dos de la Ley 

de Compañfas. Artículo ''Décimo .- Los acclonistas 7 

drán derecho preferente en proporción ..a sus ac- 

clones para - suscribir das» que se 'emltieren en. 

cada. caso - de -aumento de y capital social. _ Este de 

ne: 
“recho. se ejercitará”” dentro de. los" reta días 

eS mo! 

siguientes a la "publicación — por la prensa del 

aviso del respectivo aGuerdo de la Junta" General 

   
de Accionistas ' de la. done ña. | Artículo -Décimo Pri- 

mero .- Los 'accloitstas/. “pueden hacerse. _ representar 
ma> . rn 

en las Juntas Generales “mediante -- mandatarios e -El 
Po is DO Cuit? eo e 

poder -“conferido 2 un accionista puede ser: mediante 

uns simple - carta. dirigida al  Gerente-——Genera! de 
lu la Compañía . » Los ¡admlñlstradores “y. el. Comisario" de 

xd did rats dr 

la Compañía . - ho puden ser - apoderados—-- Artículo Dé 

Clmo Segundo”.-“'DIRECCION Y "ADMINISTRACION >La di 

 



el 'goblérno “dé - la Compañía corresponde 

    

ada Junta General -de ¡Accionistas y la 

  

   

—::con--La Ley ¡yestos ¡estatutes. “Artículo Décimo Ter 

cero .- LA JUNTA 

de 
3 

13 

in 

4 7 

Mu 

PA 

ma que, señala 

e 262 

- componen - los acétontstas ; y,Mconstltulda”” 'én “lá for- 

| la.,Ley..y -los. estatutos ;.represen- 

GENERAL ,-. La  Junta--General-- la 

-ta la suma. de »poderes.cy “el góbiernó supremo de 

  

p 
_. Ya Compañía  y..sus resoluciones obligan a: todos los 

o 

e 
A
 

| 

To lo 

_ el. domicilio principal de la ompañla', con _expre- ” 

accionistas ,de__£lla. Artículo--Décimo Cuarto .- La 
Junta . General - de Accionistas se' reunirá " ordina- 

PP” o 

riamente dentro de los. tres primeros .meses ' de 

cada año, previa citación. hecha : por. Ja «prensa. en 

uno de los periódicos de mayor circulación. en 

Z 

sión de ¡¿dugar, ata” y ¿hora : ny” objeto “de la 'reunlón 

    

          

    

       

      

¡ 

ly, com “ocho; das. de ¡anticipación - por lo menos 
i al día. fijado ' para. la réunión,. convocatoria que | 
F no. 2. — nda — a 4 — 

¡ Ta hará el Presidente o) el Gerente General./ Indi- 
vidual o conjuntamente, yy, la extraordinaria en 

| cualquier” época, cuando lo convoquen :.dichos -.funcio- 
7  narios; el Comisario en los casos previstos en 

la Ley lo a” solicitud del o de los accionistas que 

¡ ". representen por lo menos” el 'vélntiéinco. por .clento 
7 e... HA 7 7 

¡ del. capital social. Se considerará legalmente cons- 

; — tituída- en primera convocatoria” si se halla repre 

p sentado . por, los, concurrentes "a, la. sesión "mas-ide 

A 

       



mary 

7
?
 

a $ 

  

la mitad : del 'scapital social pagado. Cuando __no se     

    

                  

  

Dr, MIGUEL VERNAZA A, reuna dicha". representación -se hará una - segunda Notario Décimo Quinto 2 — - 
GUAYAQUIL «convocatoria ' por la prensa con “ocho: días > de” “anti- 

3 . 

o l cipación . por lo menos 31 -día  fijado..para ¿Ja reu- 
4 ma . rd, 5 z . 

nión. y ,Snunciándose,. que la . Junta ,se,--.constitulrá 
$ . — , . 

"Bea cual - fuere ¡el:stúmero : y representación ' de los 

"accionistas: que” asistan.AsToda'-*Jjunta *udebe sér es- 

* - individualmente: convocado” _el Comisatlo de 
Ss . 

0 Compañía .. Queda. a 1.88 lo or los, casos del. artícu- 

lo -dosclientos' ochenta de la- Ley” ide :Compañfas” . Ar- 50 7 

0 a "“tIcuTo DÉCIMO “Quinto: - .- _ La” unta” Góneral "de Áccio 

nistas se entenderá convocada y quedará ' válida- 
12 e . o 

- o mente  constitufda en cualquier tiempo. y” en cual- 

quier lugar :dentro del- territorio” nacional ”'* para 

5 | tratarse cualquier asunto, sie mpre que este  presen- 

oa te -todo el cap! ta! Asocial | pagado y - Los” “asisten- 
o : , * mino mes 5 j . - tes, quienes deberán | suscribir” _el_ acta .correspon- 

diente, acepten Por unanimidad y. _ celebración "de la 
» 18 ot. o, , » 3. Ar : NE NS a. * ette. 

1/7] Junta, Artículo “Décimo Sexto . “- da “Junta - Generar de 

Ls 7 Accionistas será ' dirigida por el. Presidente e 
/ -. 

pi Ta Compañfa y la oficina como Secretario -el Ge- 
- 21 - , . un 

rente General de lá misma . La Junta Genetal ter- 
Zi aR - - , a 

nl os o A o a Ns Ar, e : 
noto minará - con l' "aprobación ' del . acta de la- sesión y 

! za 

da suscribirán quien 'la haya . presidido._y. el Se- 
u 

a cretario.. Las” actás ' de' Junta... General-- de Ácctonis 
Ss 

tes serán Vevadas' en” hojas” “aviles ...mecanografliadas 
Y 9 _ - 

tn 17 o 

  

por. ambos tados” folladas Y. rubricadas - -por el Se- 
17 

  

cretarlo. Artículo - Décimo -- Séptimo"; Son — utribuctones 
23 

a. mo



  

de la Junta General. :de “Accionistas : a) Elegir sie- 

ln + mm 

rente Genera! 

  

¿mt mars s. nein 

Los Olréctores “durarén un elfo eh sus funciones y 

podrán: ,, ser: .qee legidosrindefinidamente $b) : designar 

un. Comisario. : Principal.ay 2 una. Suplente,” que' durará 

  

. un año en su función 320). buspender: o "sustitufr a 

Eb : dichos funcionartos cebando? a“Pjuleto” 

| 
t 

| . hubfere.. «suficiente: wotivo para».elle>3n3d)-o0la cgons!- 

deraclón, aprobación o. ,wod!f ¡cación de... la :memoria 

anua!l,"balance,.. cuenta de pérdidas y ganancias'; re- 

parto de utilidades. e Informe .del Comisario, presen-. 

  

tados apor «los: .Funcionarlos respectivos”; 'e) résolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución y U- 

quidación de la Compañía y ¡sobre el. aumento .o di$-|- 
minución . del coptiel. social. de la al sma. ¿,f) autor]- 

zer. .la_ venta “o, gravá nes que se,.const]tuyeren 
A, 

  

rt 

a
m
 

sobre los Inmuebles de _Propledad . de la Compañías . 

po 9) determinar los deberes. . de los Directores, que no 

| estén especificados en estos estatutos. .¿.y h)cono- 

cer. y resolver todas las demás cuestiones .sometidas 

a “su. consideración." por. .los .funcionarlios, y . accionis- 

| tas _de'la Compañía y que , consten “ gn"; Ja: convocatorla 

    

A PV A AN 
A er ca + 

a Artículo Décimo” _Octavo +2 “salvo .las ¡excepciones pré- 

; ¿Vistas en hh Ley, las: ¡resoluciónes.; de ¿Junta Genera) 

  

nr aan o 

de Acclontstas” sé” tomarán. por mayoria de votos. del 

pagado - concurrente A ta: reunión” j "Y, acorda- 
   

        

     tonta... PO 

  

capital 

     



  

tt 
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x7 

23 

    

A D] MEF O 
das, obligan .a todos los accionistas de la Compañía 

    

   

aun cuando: no hubieren :.Concy 

.pañía tendrá . un Directoricd 

miembros, de entre los cueles;- da. _primerá>ovez que 

.+ seslone; elegirá-..al»"Presidente: "del cDtmdctstto se 

-que será al próptó tiempo * PrEs1donte'“d de da cOpoñta. 

sb, 

Artículo Vigésimo”: = El "Directorfo . debe. "réunirse ro. 

    

1 A To.» CEA O -dináriamente 'úina”" vez “al mes 3 y” ext A damente 

Eumoo » lo «convoque, el 5 Presidente E pedido? Ñ de 

no. a 2. - 3 e sh mah- r . fr 

tres “de "Ios Directores y'* de “¿cclonÍstas que repre- 
o > rg 

poro, E 

senten por Fo menos “el cincuenta. _Por ciento del 
e. 

., 7 ,. . a rr 

capita! _soclal. Artículo Vic ésto Prin E quo- 
IN 

  

Fum necesario para que pueda _iseslonar la Junta 
88 AS 

del Directorio. es de cuatro de. sus miembros; SA q : Le = 

las resoluciones la Junta del Directorio se toma- 
. co ie 

rán :porcsimple  mayorfa” de votos de . sus asistentes. | 
my 

  

O 

Artículo Vigésimo “Segundo .- La Junta. del. Directorio 

será dirigida por 'el *Presidente “de la Compañfa y 
A x 

actuará Como Secretario el Gerente General o  Ccual- 

quíera de los miembros del Directorio ++» .La Jun- 

ta del Directorio terminará con la aprobación . de T— E 

“acta de la sesión, acta - que será Firmada - por: todos 

los asistentes a la reunión Las actas -: de - -Junta 

  

del Directorio” serán llevadas en la -misma forma que 
. AS = EN RO ESTAR TRE 

las actas de Junta” Ganéral _de Accionistas, / - 
PA Ue do td ra rs . - mtrriiteds o” 

lo Vigésimo Tercero «+ En caso” “de” —aliséncia de | 
2. , “e, 5 , IES «Y A Pu . Los. Pa 

  

*.. a Pm 

mas de un mes, de enfermedad , de inca .—



13 

*s 

poral o permanenté “del Presidente de la Compañía, 

  

para el desempeño de: su “cargo, le subrogará 

.de los Directores . en orden de nombrámien- 

  

to -. y quien  tendrá,' en - el - desempeño de sus 

funciones temporales los. mismos deberes y - 

t 

  

atribuciones "que ..el Presidente ::titular . Artf- 

. culo Vigésimo Cuarto .- .En caso de ausencia 

de. mas de un mes,. de enfermedad o' incapacl- 

    

dad temporal del. Gerente . Genera! para - :el desempe-      

    

  

ño del cargo, le subrogará uno de “los directores 

          

en orden de  nombramiento.. Én estos casos, el Geren- 

    

| te General encargado deberá actuar conjuntamente 

con el Presidente de la Compañía. Artículo. Vigésimo 

Quinto .- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO .- a) Vigilar 

    

     
la administración de la Compañía ;b) disponer 

    

y. fiscalización de obras, negocios y contabilidad 

| d) aprobar los créditos que: se obtengan en el | 
A A A A A A IA cOn. 

| exterior cualquiera que fuere su cuantía; .c) au-! 

    

     
   
   

  

  

  

_ tarizar toda Compra. o venta . de activos fijos cu- 

  

ya cuantía pase de un millón de sucres; d) autorizar 

  

toda Compra de materia prima Cuye monto pase de 

  

      cinco millones de sucres ; e) aprobar el plan de 
      
   

       

  

inversiones que le sea propuesto por. el Geren- 

  

te General ; f) Dictar . reglamentos de trabajo ; 

  

9) autorizar la adquisición .de bienes  ralces; h) 

aconsejar a la Junta Genera! de Accionistas la | 

| “distribución: de las gananclas , gratificaciones, divi-| 
Edf AAA AAA A A A ANN AN A A mn 

| dendos para acclonistas y amortlzación;1) fijar los -] 
e o 5 5 5 1 5 A o o 

  

A
V
A
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Gerente General en todos los "casos señalados en 

    

E qn E CE EE 
General de Accionistas ; f) cumplir con las” resolu- 

e 
: 2. oy: 

A 

sueldos -del -Gerente General. del Gsrente. y subgeren- 

. tez y»+.J) todos los demás asuntos que le-correspondan 
Por ley o- por estos estatutos. -¡Ártículo : Vigésimo 

Sexto... ATRIBUCIONES. Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- Ade- 

  

más de los que constan señalados en-estos Estatu- 

tos + a) Presidir las - -Juntas -Generales de ÁAccionis- 

tas y del Directorio; b) cumplir. “y _ hacer cumplir 

las - resoluciones :de . dichos Organismos - y :los presen- 

tes estatutos -; y Cc) proceder. conjuntamente... con. el 

los “presentes - Esta tuto5.' Artículo Vigés Imo e Séptimo. - 

o Lo .. La ' 

DEL * GERENTE - - GENERAL .--Será elegido por la Junta 

General de- Accionistas . por. un. -- perfodo * de dos 

años, pudiendo «ser reelegido indefinidamente; Ejerce- 

rá, una vez Inscrito su nombramiento Con la razón 

de “su aceptación enel Registro Mercant1] » la repre- 

sentación ..légal ¿de 18. Compañía. “Artfculo. Vigésimo 
.. $5 t Cepa 

“Octavo. .- “Corresponde - var Gerente Genera! administrar 

  

los negoctos- y operaciones. de la Compañía .en la fob- 

A o EN 

mi mas ámplia, de conformidad con la: facultad que 

le da la ley y los “Estatutos ;-b) nombrar ao a los 

  

subgerentes que fueren necesarios para la mejor mar 

«cha de la administración de la Compañía ;.c) dictar- 
tario do . ES 

el presupuesto para gastos -generales. Y -pago— | | 

sueldos y salarlos 3 d) dirigirla _contabitidad,-- 

  

mia Umm: 

  

archivo y correspondencia" de' la Compañía ; e) presen- 

tar anualmente un Informe”. de labores - ala Junta - 

 



: Junta Genérál de Accionistas Junta del 
> 

clones: de       

  

    

  

   

rrientes ; -y h) realizar. todos los “actos y contra- 

tos, suscribiendo el o fos documentos correspondien- 

tes con y en relación a la actividad. de la -Com- 

pañía y que .de conformidad con --la Ley y- los” pre- 

  

   

    

    sentes estatutos este  Facultado para hacerlos. 'Artf 

culo Vigésimo .-Noveno .-.. DEL COMISARIO .- Para fI3 

calizar la .Ccontab]lidad . de la Compañía y -su admi- 

.nistración, la Jun te - General de «Accionistas nombrará 

anualmente un Comisarlo principal y. uno suplente. 

  

El comisario suplente actuará sólo cuando falte 

  

el. principal.- Artículo Trigésimo .- Corresponde al 

Comisario fiscalizar los - libros y operaciones de 

| la Compañía ; Informar” anyalmente a la - Junta Genera1 | 

  

| de Accionistas ¿acerca .de la sTtuación «financiera dé 

| la Compañía -y sobre _el balance general ; y,. en 

| so de  urgenciá, convocar a Junta Géneral Extraor- 

dinarta de Accionistas. Artículo Trigésimo Primero. - 

  

La Compañía se disolverá por las. causas determina- 

| 

| 
das «en la ley de Compañfas o por resolución de 

, la Junta General de Accionistas . Y, en cuanto Aa 

su  ltquidación, se estará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías. Actuará, como lquidador. el Gerente 

  

e      

  

    General sino hublere oposición de la Junta General 

    

   

de Accionistas Y, si así fuere, se seguirán las    

  

Artículo .TrigésImo      normas    de la Ley de Compañías. 
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legal yen una sola sesión. Artículo Trigéstido Cuar- 

    

harias “de un mi] sucres de valor cada-una.y. las paga -con : 
m4 z : dec id . ed 2. e doi = , 7 

- . 

Ss o. . + / 

NS “ ha. o 

Segundo.- El reparto de utilidades Tíquidas se verl- 

MA dd 
ficará después ..de efectuar las isiguimntes deduc- 

ciones ; mo menos del . diez . por. ciento para cons 

titulr el fondo «de. reserva 

je que la Junta General resuelva para “fondos de 

amortización,. fowento de --la- Compañía y eventualida- 

des,-así como: la.participación de los trabajadores que 

dispone la.Ley. Artículo Trigésimo - Tercero «-' “Las 

disposiciones. de “estos “estatutos pueden reFormarse 

“eri cuálquier” tiempo ¡"de conformidad con la Le 

la materia, objeto y fines «especificos de la “Com-- 

pañía . Dichas modificaciones y. reformas se resolve 

  

rán en Junta General de Accionistas, con el quérum 

to .- La duda sobre la ¡inteligencia o -.Interpre- 

tación de cualquier artículo de estos estatutos 

será resuelto '.: por «la rJunta General, integrada” ' con 

el quórum ¡legal "y :en úúna sola sesión,” primando 

y Slempre el  ¡nterés de la Compañfa ..-C LA-USU 

GLA TERCERA + SUSCRIPCIÓN. Y PAGO: DEL 

¿ CAPLTAL SOCIAL. .-. Los. fundadores de  "Inmoindus- 

A tral Saturno S.A," declaramos , que -.el..capltal: so-' 

  

cial, de la :Compañfa-.¡ que 2.es:25i de '' setectene): 

  

tos mil. sucres . , 58 encuentra,. suscrito y ; paga- AN Odd o 

  

--"su ; totalidad -! de la <' siguiente 5"Mianeras ER : :5u. > - 

La. «compañía “inversiones Satirión:SAk*"", suscribe 

seiscientas ¿hoventa y sejs acciones nominativas ordi- 
vi + M n . a “A da : > + , rá A 7 + * 

12



o? 

| 

     

a 

o la aportación: en éspecie que rep favo 
, de la Compañía que en este Instrumento Sf=rD9Nst]-_ . 

£ tuye, consisteñte” en un solar__ ubicado _en_la__Los ' 
tización Industrial. Satirión , el mismo que más” 

md al 

  

adelante se describirá y que ha sido avaluado 

, "por todos los fundadores en la suma de selscien- 

tos noventa y -sels. mil sucres. "Y, los cuatro! 

fundadores restantes señores doctor Jorge Luis 

    

Rojas Silva, Abogado Angel. Guerrero Rojas, “doña: 

  

so l rene Hurtado de  Falconf y Francisco Villa- 

2 crés Cueva "se suscribieron indivi dua Imen te n._ 

sm una acción  nominativa _ ordinaria de un m+I  su- 

2 cres * de - valor y habiendo pagado cada uno de - 

éllos por su. respectiva acción la suma deu: 
ta 

  

un mil sucres en dinero efectivo y de conta- 
e 

  

do. Por lo que las 'setecientas acciones --suscri- 
18 . 

          

tas que representan la ' totalidad del capital 
17 A A mt a 

social, que es . de. setecientos mil sucres; han 

  

9 sido íntegramente pagadas. CLAUS LA E: 

TA: APORTACION * EN ESPECIE.- to 

  

2 Dentro  .del capi tal social de" la compañía ha 

2a una ' aportación en especle efectuada por la_ com- 

  

- pañía "Inversiones Satirión SiA;'*, consistente en 
e» e 

33 

    

el lote de terreno número cuatro de la 

»> 

  

on 

manzana "A" - de la  lotización Industrial  Inver- 

    

. 

siones  Satirión ,: lote de terreno de ocho mil . 
25 . 

td 

.selscientos " velnte metros - cuadrados ». el mismo 

  

» 

  

que formó parte de la hacienda Prosperina", 
an 
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'parroquia 

Código 

se 

sesénta 

tro dentro 

Tos siguientes 

Norte , lote 

sefs- ciento 

Catastro “de 

"Tinderos 

número: uno, con 

lote - número :- 

dan una” :'área para * 

seiscientos ". veinte 

uno - 

este 

met 

- de “terreno'i acabado 

Satirión S.A.* 

cero 

ros 

' de 

- cua-



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

     

   

    
   
  

      

    

     

  

de . señor “su padre ingeniero Jo- por .- hérencia                

  

    

    
      

' la     obtuvo 

  

ho: cual     

  

Juez : ' ¡Tercero 

  

   

  

         octubre ' novecientos 

  

de —- mil: 

    

  

   
«Gustavo 

  

doctor 
  

de sma inscrita 

  

     

  

     
tización  Satirlón, acabado . de . descubrir:, tiene     

  
   

interpuestas +» -personas «de ' sus 
  

       
    

representantes  rlegales los... . señores . Eduardo: ::Ver- 

      

Requena... don . 

  

- Anthony. ¡> Glttes.; como 
   

Presidente ,. ¡respectivamente:, ¡trans- 

    

    

  

Compañía... '"'Inmoin- 

  

r la    
   

.. en     propiedad .. 

dustrlal. Saturno. S.A." , que.:“en ..este- :ins-- 

trumento se. constituye , el: lote de terreno 
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1 descrito en la «cláusula «que antecede, como su aporte 

  

en especie al capital social de dicha compañía, 

sin reservarse de .dicho-Jote 'de terreno nada 

para la  aportante . CLAUSULA QUINTA: AVALUO 

.Y, ACEPTACIÓN DE: LA 'APORTACION EN.ESPECIE.- Los funda- 

dores -de '"Inmoiíndustrial Saturno S.A; señores doña” | rene 

Hurtado: de Falconf,i doctor Jorge Luis Rojas, Abogado Angel 

$ - Guerrero Rojas, don.Francisco Villacrés Cueva, -e,: "Inver- 

«siones Satirión'S.A2"';-por dasiinterpuestas personas de 

O / los señores ¡don Eduardo *Vernaza '' Requena 

| «ny Gittes, en sus condiciones. .de nGerente * Presiden- 

- te , respectivamente, declaran -que' “aceptan para la Com- 

_da, por la compañfa "Inversiones5--Satirión S,A.", descrita 

en la cláusula que antecede3 y, que dicha aportación en 

partir: de la presenté” feéha. COLA UOS U LA 

se , no isoporta 'gravamen'' de'' naturáleza BElguha ,



  

1 pese a lo: cual ¡se compromete al saneamiento de 

CLAUSULAS SEPTIMA: LIBERACION PARCIAL 

DE _ HIPOTECA ABIERTA ,- «La ' Compañía ''Anversiones 

tirión (S,A.'' constituyó en favor de 

ñía "Adela Internacional Financing 

poteca_ abierta. sobre una serle“! de solares 

la manzana "A" de la "Lotización. Industrial ":* 

ropiedad_ de -:esa _entre los “cuales” 

solar___ número -cuatro,. habiendo suscrito 

correspondiente: escritura 

  

tario doctor : Jorge Jara Grau . veinte 

cuatro noviembre " novecientos. > 

ten ta Inscrita diez «seis . de agos- 

mE novecientos sétenta 

estos -: antecedentes el señor” "Abogado  Es- 

  

vecientos . setenta 

declara cancelado 

hTpotecario. que. pesa sobre. , 

número cuatro, de . la manzana "A" ,. declarando, al   proplo tiempo. - - "hipoteca: » ablerta.  -: ,
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

26 

27 

28 

” 

    

  

   

    

   

  

-Ccionada  Enterlormente: subsiste en 'su-' totalidad - 
     

    

sobre: «el restb-: de:'sobres de la Lotización afec- 
     

con 

demande “y correspondan 

  

los ' ' fundadores    OTRAS -. ESTIPULACIONES * .- 

YinmoIndustrial;..Saturno:oS.A," 

  

declaramos >2 que.    

tomado 'idel sricapi- 

  

beneficio >» -particular-: 

ren “acciones “' 

Se 

   representado -* 
  

: autoriza     ¿de + beneficio.    

  

: presente 

Junta General. de 

    

DOCUMENTOS" HABILITANTES :'.:-2% Se 

"Inversiones 3PSatirión SA.” eyndasycopla “eer- 

e » 34 el... acta «de TUunta:9. Generalos' de 

da 

.tificada     
     

    

      

  

   

  

    

Accijonfstas ¡* : > de misma>: Compáñfa "¡celebrada 
       

  

   

  

      

    
        

   
          

  

  

    
    
     
          

  

       

  

        

  

       

      
    

        

Ii 

ua



  

l : veinte (y ..dos de ulio-- __mil_ novecientos 

  

se autorizó” la 

efec tuada 

Satirión 'S 

. Extraordinaria - . de Accionistas 

"INVERSIONES — SATIRION S.A." . . constituída mediante 

escritura pública ,autorizada.. por.. «la r Encargada 

Notaría... Novena; de. 

25 

26 

27 

28
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Compañía ';¡, por un. 'perfodo > Ide:icinco 

con- los . deberes.. y i:das * atribuciónes 

estatutos: sociales. En. "el de- 

untamente con el Presidente 

- LA “SESION.” Conste | 

nombramiento “que antecede. Guayaquil, a 

> : E ni 
'- Andrade. istrado 

cántón “Guayaquil   
As
 

A
 *



N 

=, NN 

1 - l sels  sucres sesenta centavos .- NU0 M B RA- . 

2 M JE NT 0 _.-. Guayaquil, junio veinte 

3 dos de mil novecientos setenta e a 

4 " Señor . don AN THONY CF, GITTES ., Ciudad De ” o 

5 |- mis consideraciones ¿ Cúmpleme poner__ en su 
        

6 " conocimiento la Junta -Extraordi- 

de “Accionistas ' der la. 

- VERSIONES . - SATIRION ... S.A." constitulda_ ' mediante 

  

9 escritura _ pública autorizada  , por. la -. Encarga- 

10 da de la Notaría Novena | de . Guayaquil, Abo- 

11 gada Leonor Game Peña, el. día doce de 

1 mayo de mil _ novecientos - setenta y siete, - 

13 inscrita en el Registro Mercantil de - es- | 

14 te . cantón, el nueve de junio del. mismo 

en sesión. celebrada el . día- 

  

16 resolvió designar a usted. PRESIDENTE 

la. _Compañfa, por un. periodo de - 
de 

con - Tos - deberes    
= «buciones . constantes » en sus. .- estatutos: 

20 les, En el desempeño de sus funciones, us- 

21 ted ejercerá , conjuntamente — con el Geren- 

22 te General. o con el Gerente - de la - Com- 

23 pañía, la -representación legal,. judicial. y 

24 judicial de kb misma .- Muy  ratentamente .- 

  

ma ilegible ) Abogado Esteban Amador  - Rendón. 25 

26 - Secretario ad-hoc de la sesión.. - Conste ex- 

27 _ presamente que acepto el. nombramiento que 

28 o antecede. Guayaquil, Junio  velnte y  . dos “de .
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. 1 mi! - novecientos - setenta y: siete firma le    

   
-"cientos ¡nueve    

       

      
    
     

      
   

0 10 

11 Mer- setenta         
    

  

        
    

   

vecientos y>+«:siete .7 El, :Reglstradór 

cantil .- .(.firma: legible ):Abogado Héctor !!” Mi- - 12 

   

  

quel - Alcfvar * 

del - 

Mercantil 

  

13 Andrade. “ Registrador      
14 cantón . Guayaquil... Hay dos 

    

    

   

    

dicen: " Registro Mercantil cantón”? Guayaquil. 

"> xde 1 

  

    

-Re- 

Vva-          
   

gistro Mercantil cantón ¡Guayaquil ,       
   

    
        tor... treinta pagado: por:o¡este 1. trabajo” «clento 

centavos , ACTA 

EXiTRACDR- 

<A CCNONASTAS' DE 

"¡NNERSION 

  

   

  

    
         seis:    2Sesen ta 

¿DE cod UN TIA: mójo GENERAL 

—DINARIA DE 

LA COMPAÑIA: 

TURION: S¿ AG, 

-"sucres       
    
      

    
     

     
    

    

     
      

     
   

    
       

      En= Guayaquil, a 

de 

  

     
del:    treinta .-- mijnutos5 -        

   “mil: novéeclen-. 

dell: iediff-_ 

dé” 

piso” ” 

«julió       
      

  

         
         

       

        
odsi:número  "trescléntós” 

la. 

cio signado»'>: con         
        calle: “Pichincha 

  

tres y; ¡"de          

  

     

   

  

t -tlos:. acciomistas'+ides mn la .: compañía 1% -: ¡-nen 

 



  
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

=NEBU: -C,A., propleta- 

veinte , y >-+einco + «acciones 

Eduardo... Vernaza ...: Requena, propietario -cde 'dos- 

_ .Clentasr. Cincuenta acciones ;'-.abogado' Esteban - 

   

..su calidad de "Presidente 

sesenta : : ¡dos acciones-j «abogado. ' Jaime ¿Ne- 

bot . Saadi ,'7 representado  ségún ' cartas ''poder 

y .dos'.. acciones: de ':INGERSA 

EARSA — -SINVERSIONES “S.A/, “propietaria 

acción , al rseñor Juan: Gildemefister 

Agrícola ': Hispanoamericana 

  

:, apoderado Señor” José ' An- 

.tontoz"" Gómez! ¡> Iturralde; propietaria ._ de  dos- 

cientas.  -cincuentá > acciones] con “loi que se 

- encuentra": reunida _ la'¡totalidad'>' del:  cafital 

: social: :, pagado de:-:ta  Ccompañfa *Todas “las 

: acciones: .-son: ordinarias nominativas"'i"y?2 de un 

mil. sucres-- :cada 'úna. log accionistas por ' ina- | 
_. mimidad - -y-. de conformidad. 'cóon el a ulo dos en - ] 

   



       

  

sión: de Junta General Extraordinaria con el objeto de tratar so 

bre la transferencia de dominio de.un lote de terreno de propie    
    

dad de la - Compañ a * "instala 3.<e ón bato a Pre der 

del titular de la Compañifa,señor Anthony F. Gittes y actúa de 
   
    

  

    

    

o € erente General, señor José Antonio Géme 

de, quien manifiesta haber dado cumplimiénto a'lo dispuesto en 

      

    

7 

$ , 8 el artículgdósclentos ochen ta y uno de Ta Ley de Compañfas y - 

9 | que la lista respectiva formará parte 'del expediente de esta Jun- 

    

0 . 10 

11 

ta. El señor Anthony F.: Gittes manifestó que como conocen los 

  

accionistas se compró a la señora Cecilia Gómez |turralde viuda 

    

           

12 | de Pareja algunos lotes de terreno. Que existe la posIbI11dad 

  

de aportar.el lote de terreno signado con el núme ro cuatro de la 

  

     
1a | manzana Á _Para la constitución de una compañía y que pide a la 

    

   
15 Junta se autorice este aporte.la Junta. después de escuchar las 

pálabras de su Presidente y deliberar al respecto, resolvió por 

      

unanimidad:UNO:Aportar el -Tote número cuatro de la manzana A pa 

    

ra la constitución de una -compañfa.:DOS.-Autornizar al. señor Anthd- 

ny F.Gittes,Presidente y señor José Antonio Gómez Iturralde ,Ge- 

¿Lente General_o a quienes hagan_ sus veces, ara ue con mam mamplias 

e | Limitadas facu! tades suscriban la correspondiente escritura 

blica de constl tución de una compañía de ap orte tran fe- ES) rencia de dominio del terreno y llene "todos los re ulsi tos 
De as E E 0% iscios 

que fueren necesarios a ra _perfeccionar esta transfe- 

   
    

     

      

       “gales.            

      ARAS 

la elaboc ión de - la. 
A a 

reinstala la sesión se da 
yd Ade tos red bo. bn rd ds fre 

TA A A A A IN Ir A O IB o a rr dd CR . 

Anar a ba cSbl299santo “euforia Brno TO j3 a 

> ero Rm lrteohn! Prados S! sb $ 
A A E A IA A E 

    
27 

    

       

     
   28    se . 

    e oia Pa le a 2 E E Y ? E E e



19 

12 

19 

14 

13 

18 

17 

18 

18 

20 

at? 

      

siendo aprobada 

Gerente-Secretario | de Que 
¡AM LA bd 

diente de esta 

poder del señor 

Acta certificada por él, con lo que termina la sesión a 

or unanimid 

unta tas 

Jo£É8 Anton 

ad, dejando constancia __el 

formarán parte del expe- 
A o it isis! 

cartas-representación, el 

  

lo Gómez Iturralde, la 

- lista de “asistentes y 'una copia de' la: presente 

las. nueve y treinta «de la mañana, firmando para constan- 

cia 

dalgo . (firma ) ¡Eduardo 'Vernaza R¿ (firma JAbogado _Es- 

_teban_ Amador Rendón. "(firma ) Anthony: F.Glttes.- (firma ) | 

Abogado Jaime Nebot Saadl, (firma ) José Antonfo” 

de.- Es fiel copia de su original .- LO CERTIFICO 2(fir- 

todos los asistentes.(firma) Francisco 

  

YA ', 

22 

23 

29. 

EA 

+0 

z7 

ta 

ma ¡legible) JOSE ANTONIO GOMEZ  ¡TURRALDE. Secretario. 

El Registrador de la Propiedad del cantón certi- 

fica que examinados “los .reglstros. de esta oFH- 

cina según - sus. «indices . desde... el. dos: de . ene- 

ro de mil «novecientos “sesenta ': y - cinco” :has- 

ta. esta fecha no 'apárece : que - LA .COMPAÑIA vi: * 

INVERSIONES SATIRION 5 A, haya enaje _lo= 
tes signados con | los. números: Uno, Tres, Cuatro, 

Cinco y seis de la manzana A; Once, Trece, y 

y Nebe L : 

  

HI- 

Iturral- 

dieciseis de la. manzana Bj Diecinueve y Velntluno de 

la manzana. C; ,Velnticinco.. -Velntisels., Veintislete, . 

  

:tidó 

Cincuenta, Cincuentiuno, 

de 

s de «la «manzana Fj Trelnta :y selis «de 

la Lotización 

Da A] sairion 

zana  H; Cuarenticinco. , Cúarentislete; 

Industrial 

cinmcuentidós ; de 

que formó parte 

la mano 

  

del 

Cudrentinueve * . 

- Veintiocho, -Veintinueve, Treinta, Trelntiyuno..e, y .Ireln=,  - 

yO 

la manzana N; 
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12 

ta 

ty 

15 

ue 

$ 17 

». - 

20 

27 

-.cantón. NI-que esten sujetos ya: embargo o prohibición 

      

     
   

  

    
    

   
Judicial: de enajenar.) o gravar=5w1 afectados * con 

  

  

. más gravamen  Que--una + hipoteca ablerta> isconstitulda 

a favor de Ádela internaciona) E Imenétng Company 

S.A. según escritura”: pública -crextendida el vélnte 

-y- cuatro” de” noviembre “de Ed novecféntós * Setenta 
od 

20 tao 

- y ocho ente el “notario doctor. Jorge” "Jara Grau. 
A 

insertía óT. dief Ys de got de CO 
A 

cientos setenta * y nueve; Hipoteca que grava _JXos lo 
      

tes de la manzana -A; Once, de la manzana “By "Diez y.. 

nueve, Y. Veintluno 7 de Ja - manzana €; Velntitinco, 

Veintisels, Velntiocho y Treinta de la manzana .F3 . lo 

lotes. de la manzana ' N- : - antes: ment3onados 7AdqoTrio 

  

E Po? 

por Compra a Cecilia Gómez de Pareja. según escri- 

tura pública. extendida el “quince de _ noviembre de. 
A AAA o 

a na 

bl - "novecientos setenta “y >slete” ante el" Notario - 
AA A A 

  

AS A 
a a 

om a 

$ de e -+ 

Abogado. Jorge . Jara - .Delgado - matarlo - «suplen te-—en e 
e a 

ejercicio del * cargo' por Vicencia ' “del titular “"doc- 

om. et. Cer 

tor Jorge Jara Grau, inscrita: er _velntlocho- de 

  

Febrero de bd novecientos setenta -— Y ocho.=. Los 

linderos y medidas. del lote, ¿Yno dea manzana” E 
o al 

son: por el Norte. calle sin. nombre - -de —la —propia-- 
$ ye 

  

   

       - 

    

il 

Totlzación con “Una” extensión —-d de — cincuenta y nuev 
ACA 4 e     m0 . A           mo in 

  

A mi 

ho ts A 

metros; Por el Sur. dos Totes - MÚMEros -- cuetra-:cinco”” 

     

     

  

     

  

  na 
     

¿Ue os o 

  

O. qe 04. EEE MONET 
A 0 ió . : 

y _sels-- con. una  extensió Se eten; 81 ¿y nueve 

metros; por... el. Este ¿21 Jote - número - Hor. con Una” 
A naa 

do
 e
o
 

o 
* 

1 

A 

extensión - =de— FORMA Y CINCO RESP Ses-



   

  

4 

nal de sesenta, y dos metros 'a la Hacienda Prospe- 

| 

  

e 
e
t
 

Ñ terrenos de la” Hacienda  P 

  

¡centimetros; medidas -.que dan una superficie de Sels 

mil seiscientos setenta y cinco -metros * cuadrados. - 

- Los Hhiideros y medidas del lote Tres de la manzana 

A son: - pora el Norte * Tinea diagonal con hacienda 

_Prosperina - ¿on ciento «veinte. -y "ocho" metros > Cincuen 

ta centímetros; por _-el Sur cable sin nombre : de 

la .lotización "Con-una ..extenslón de ochenta. y.dos ss 

metros sesenta y seis centímetros; y .por_el Este 

el lote ñúmero cuatro con cilento- un metros 

das que dan una área de cuatro mil ciento seten- 

ta y cuatro - metros. cuadrados treinta .y tres de- 

  

-címetros “cuadrados .- LOTE NUMERO CUATRO DE LA MAN- 

ZANA A; por, el Norte lote número uno Con «veinte 

  

y cuatro metros; .por'.el Sur, calle sin nombre de” 

la .misma. lotización -con sesenta y cuátro-: metros 

de extensión. ; por- el Este el lote número cinco 

  

_Con clento -cincuenta metros ¿. Dor : el Oeste diago- 

rina y Siento un metros . al lote _número_.tres, me- 

didas. que dan una área de ocho mil selsclentos 
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- . e Ma O MER 1 CAI el MM ER ÓN : 

Lap TOS ÍGu von So otiu ] , ES _nacfonales "| tds o Y 

o
a
   

xx” 

       



  

HIGUEL VERNAYA 2% - el País y con. ' libretas tributarias  núme- 

Haría Décimo Qetato - ros 3 D- ciento: once mil  clento noventa y 
cena 2 

- odos » y Cero. ochocientos ” cuarentá:.y nueve 

mil dosctentos - noventa :y-.:uno, debidamente 

por la -Dirección *' General de -.Con- 

--"tribuciones -.-; Comparece . el: señor HERNANDO 

“FRANCO; - BRAVO ,: de” imaclonalidad Colombiana, Íve- 

: cino +: de -esta cludad,. casado, ::: economistá , 
s 

»” 

. y - con : carnet de - extranjería -número ; N-cua- 

O : y. dos. mil setecientos: :cincuénta.. y 
10   . seis, con  la:: ¡correspondiente  'constancia” de 

. estar al día en: el. pago «del : Impuesto 
12 . 

. por su derecho de extranjería y - con 

14 Libreta * Tributaria - número 3 ' cinco diez: : 

. mil trescientos ..cuarenta '! y . cuatro, 

debidamente . expedida por la Dirección Gene- 
16 A +; . CN Po 43d mo yor 

$ 12 o ral ide": Contribuciones: .: quien procede  ' eh 

_ representación de ADELA INTERNA- 
» : 13 : nn, 

> TIONAL' — FINANCING COMPANY SOCIEDAD” ANONIMA , 

  

us 

- debidamente autorizado. según consta" '' del 

- «Poder. que se  ¡nserta en: el cuerpo. de ne)! 

  

] la , presentes. :- escritura pública . ' El  compa- 

7 q reclente. es, «mayor - de '' edad, hábil >pára 
. AAA AAN XP ¿A [5 AAA 

UA, 

: eosfo. ¡contratar , é inteligente. en el, Idioma 

25 ¿castellano de ; -que¡: “doy: fé.,' -ai 
A  S 

haber . cump1 Ido con . lo 

  

. renta y uno de la .Ley del. Notariado



ia 

1 

Íí2 

18 

14 

1s 

1] 

1? 

18 

13 

to 

21 

23 

23 

24 

Ye 

s7 

xa 

  

o. me “:entréga una ''óminuta ': debidamente fir- 

mada para” ¿que su contenido: sea: “elevada 
IIA A DIRA MUDO ¿II III GEI A Gi AA PA AO 

  

A A mota 

O) escritura o pública | >la misma que : archivo 

  

con “el  .número:: mil 7 treces “Asf - como ¡gual-| 

mente ' doy fé «de: “' conocer” al ¡otorgante 

y. a los mencionados testigos * Instrumenta- 

  

les , y “de haber tenido a la vista “su 

Libreta Tributaria ,. cuyo tenor ljteral ' de 
A A O E A A A 

la : presente minuta es el úsiguilenté : 

MINUTA 2 ¡SE ÑOR NOTARIO C00D 0 C- 

TOR: RICARDO >FERNANDIN.I: ARA- 

NA: Sírvase extender. en su" Registro de 
o] 

Escrituras Públicas una por la cuál 

conste ha | de poder ' especial que 'lotorga 

, ADELA +: INTERNATIONAL -FINANCING COMPANY '' SOCIE- 

r 

“DAD ANONIMA , una entidad Bancaria  cons- 

      

rttitulda > y exIstente .. ¡ide "conformidad “. con 

las ' “leyes de “la “República de Panamá 

con '. domicilio en: Vía Españá .. doscientos, 

. Panamá , República de Panamá, debidamente: re- 

presentada “por Hernando * Franco Bravo, ” 'se- 

- gún poder “que se * “Insertará ¡a favor de 

los “señores Abogados “Esteban Amador ' : Rendón 

  

y/o Xaviár Amador Rendón en los términos * 

  

y - condicionés siguientes : “CLAUS UNLA 

UNICA 2 Por la presente ' ADELA INTERNA - 

- -TIONAL  -FINANCING ' COMPANY  “SOCIÉDAD ANONIMA 

  

otorga - poder especial pero tán “amplió y - 

     



  

ario Décimo Quinto 
cena 2 

a 

4 

a 

e 

? 

10 

. 

12 

28 

314 

  

suficiente como “el '*: derecho fuere necesario ' a. 
uN 

- favor de." los::> señores «Abogado '. Esteban ' Amador 

Rendón '. y/o | Xavier” Amádor : Rendón: “para que 
    

        

  

"de 

  

“3 indistintamente «cualesquiera ' ellos. * pueda 

        

  

-suscribir en «nuestro nombre y. representación 
  

    
   

requeridos, sean     
   
    
   

   

  

todos ' ya 

o - privados, a efectós ¡. de : cancelar 

los$7 : documentos. * 
  

    

> públicos 

   
   "y/o  Tevantar*' en: forma total o .parcial la 

hipoteca constitufda por. inversiones Satirión So-    

  

ciedad Anónima a nuestro .favor en respaldo de 

préstamo otorgado 

( US Dólares - ' un : millón ) . Enel ejer- 

por US - dólares: -- un 
     

      

mi11ón 

  

   

    

ciclo de sus atribuciones otorgadas. por este        

  

señores Abogados. ;;-- Esteban - Amador 

Xavler:. - Amador -;¡Rendén: 

  

mandato. - los 

Rendón. 

   
        

     
  

   

     
y/o. ¿Ine     quedan 
    

las” (-mas amplias | facultades';    . vestidos 

  

- del! de- 

  

   

     - ¡rechos y/o  -: prerrogativas” que - fueren - necesarias 
   

   

_ «Para .. el ., cumplimiento. y. cabal ejecución ., del 

presente poder, ..el cual cpor-. tal..> razón y no 
- S poa . es sa 4 Pda 

- podrá ¡”ser iconsiderado “limitado” o” Insúufi- 

-<Clentte, Sírvase usted “señor. Notario” '* agrega 2) 

_ elevar  la::¡pre- 

sente. minuta a . ¡escritura pública: cuidando A 

Insertar  . el texto - del poder mencionado .' en 

de - la presente  miñuta. Lima, 

de. jullo :: de. mi! novecientos 

setenta y .nuéve. Firmado por Adela  'Intematla   Financing Company Sociedad Anónima Hernan- 

             
          
       

            

   
   
   

    

   
       

     
   

    
    

        
             

      



18 

13 

19 

15 

14 

17 

1% 

18 

an 

*s 

22 

23 

a 

28 

  

A AS 

  

do . Franco Bravo .- Autorizáda la. —minuta _ por 

el doctor - José -- Carlos  Godoy....- Lacoste Aboga- | 

do, Inscrito en el 'Coleglo de Abogadós*-de 

  

Lima, “Perú '. bajo: :el registro número '¿Inco mi! 

“setecientos: cincuenta. y: nueves CONS TAN= > 

CIA ,- Se deja -expresa. constancia de que la 

. presente minuta “se encuentra: exento -del “pase 

  

respectivo de a lugar a impuesto, según Resolu- 

ción -. número :. uno: de fecha: ¡doce “de enero 

de '_mf! novecientos — Sesenta, expedida por_la - 

Superintendencia '  Nactonal de Contribuciones .- 

  

INSERTO * PODER .- : Hoja número dosclentos quince | 

| mit quinientos treinta -- do Notaría Quin= 

ta del Circuito . de Panamá República de 

Panamá - Ministerio “de *: Hacienda y “Tesorero. - 

. Timbres'.. nacional: .Baldoas-Dos- 'Baldoas -Báldoas . 

-.DOS...., Ley . número  trelnta: y. ocho “de mil :no- 

  

_vecientos' setenta y  cúatro. Decreto  Ejecuti- 

    

vo número ochenta > y “nueve de mil no- 

.vecientos setenta * y Cuatro  Tiquidación  núme- 

ro trescientos diez y ocho mil” quinlentos 

veinte y “nueve. ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO" "OCHO" MIL TRESCIENTOS 

  

VEINTE: : Y CUATRO ( OCHO MIL TRESCIENTOS ' VEINTE Y ' 
CUATRO) .- Por. Ta cual la sociedad ' Anónima de- 

nominada ADELA INTERNATIONAL — FINANCING" COMPANY 

  

EL NIMÁ . otorga -y confiere un poder am- hr. . ! 

oi 
-“plto y: general a favor de los señores Emilio 

     



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R, 

Votarto Décimo Quinto 3 

GUAYAQUIL 

0 ' 
11 

13 

t2 

14 

15 

16 

  

2s 

26 

27 

23 

G. Collado, -Hernado--'Franco.--Bravo,  Peter_A Ma- 

: caulay. ; Donalo...R.-.Nicholson'*M. y. Fernando Cardoze 
o 

« Fabrega.: Panamá -, septiembre siete de UN noveclen- 
A o a 

tos “setenta -.y siete: Enc la ' ciudad de —Panemá, Ca- 

pital ' de la República “y _Cabecera del * Circulto . 

Notarial -del «mismo. nombre a los 

  

das del mes de- septiembre del. 

  

—steté (md 

  

"setenta — novecientos noveclen tos 

tenta y siete ), ante-—mf,-: Pablo. Leopoldo ' Aroseme- 

        

  

na, Notario Público .Quinto :del :Circuito” de Panamá, 
ad 

  

con cédula de identidad - personal. número. +. sels-diez. 

y slete- noveclen tos "cincuenta: y cuatro -(-sels-diez |..-. 

"y “slete- noveclentos- -cincuent a- y Cuatro.), compare- 

-cló personalmente. tel doctor. Fernando __Cardoze 

Fabrega ,: vartón mayor de- edad, abogado, . casado, pana: 

.meño,. ton-: oficinas ..en "el. Edificio: Fiduciario ., 
_ . etn.o. ; : TA e Met mas 

“Sexto. E sexto. y p Iso, yla esp aña _Rúmero_ _doselentos”—- 
- COTO 

(doscientos ) de esta. ciudad, -Con : céódula— de -1den-—| - - 

  

Errrtier A 2 0. sn 

tidad personal mero. - _ocho-noven ta=" clentó “setenta * 

y “ocho ( oCcho-noventa= ciento :setenta- y: -ocho a 

  

po ¿Sy quien Conozco. "El -Doctor-: Fernando _Cardoze Fabre= 

' ga, Comparece “en (esté Tacto e —Ñnombre - y" de 
e 

presentación de la sociedad “anónima” “ADELA “INTER q 

NATIONAL FINANCING COMPANY” “SOCIEDAD "“ANONIMA3" so- - 
cledad  constitufda” y italia — - 

      

con las ' leyes - de - la República" "de" Pamal o, 7 

  

haciendo uso de” la —personatidad-- y facultades. |. 

    

que le han sido otorgadas ' “por resolución” adop=



Directiva de     
dicha' . socledad - celebrada el. día -quince (quin- 

:-Ce- > de :.. abril. --de-- m11.. novecientos setenta. y 

" siete (..mit. . novecientos - setenta: y siete ) , según 

---| consta: en copla - auténtica ; “del Acta de di- 

. Ú , — 

cha sesión, que el -compareciente' me'' entrega 

+ L___en este 

  

junto Con el-. presente instrumento. A... fin" de 

  

ustificar la; existencia de la citada socie- 

“+_dad , Yo, -el-. Notario, - a-' instancia - del compare- 

o, Y __de .la .escritura. pública | ciente y. .en vista 

    

a | ooo número mil clento sesenta y tres ( mil ciento 

  

12 
_sesenta , y tres ) del __veinte ( veinte ) de-. agos- 

  

de ad 0 novecientos. : sesente «Y. ocho ( m1 

novecientos sesenta . y ocho )., otorgada ante la 

i | Notaría... «Quinta "del Circuito - ? de-' Panamá, e qué - 
        

    

contiene “la _Protocolización del documen to acre- 2 

ditivo. del 7 Pacto social - der "dicha Sociedad, ha-[ 

elo. go constar que la referida sociedad ha A 

“debidamente” inscrita en el :Reglstro Público de 

— Panamá, sección , de personas — Mercantil, a . Tomo 

-Seiscientos -— Veinte y Dos ( selsclentos velnte y 

dos ), Folló Quinientos ochenta y Cinco [ quinien- 

_ tos 'ockenta y -cinco ), Asiento” clento veinte y 

sels mi! selscientos . "treinta. y  sels-( -clento 

    

                  
      

veinte y sebs-—-- mil seiscientos : treinta yo seis) 

el_.día 

  

   

fu “-t_ 
           

» t      

    

veinte y seis. ( veinte” y sels ) 
Poor 

    

mil 

  

novecientos: sesenta y ocho (mi!



  

    

4 , novecientos sesenta _ocho ), Son, respecto de 
dr. MIGUEL YERNAZA A, - las mismas *.se _han cump! do todos los requisi- 
Yotarto Décimo Quinto 2 l pm seed mn 

GUAYAQUIL - tos y forma lidades que las leyes de' la Repú- 
8 . . Pa 

blica - de Panamá, «exIgen para ' que dicha “Socie- 
4 o ñ - 

dad pueda entenderse :. legalmente -Cconstituída y en 
4 P - 

"condiciones de realizar todos sus objetos sSo- 

.-Ciales, el compáreciente” -actuando Como Queda di- 

cho a nombre y 'en representación de la sociedad , e -. 

y | o denominada ADELA INTERNATIONAL 'FINANCING  COMPA- 

  

| Que a nombre. E     NY SOCIEDAD 

representación de la sociedad denominada ADELA IN- 

ANONIMA. expresa:            0 5. 
ti rs 

TERNATIONAL FINANCING COMPANY SOCIEDAD  ANONIMA_,' 

debidamente autorizado _ median te resolución .apro- 

12 

tz 

bada por la Junta Directiva. de Ja mencionada 

sociedad en la reunión celebrada el día _quín- 
15 o .. 

' l. ce [ quince ) de abri1 de. nd novecientos seten- 
1€ 

% ta y siete (| mil novecientos. l setenta. Y. _siete),.. en. 
17 

la cludad de México. distrito. Federal. México 

  

i 

18 

» UN por el. presente : otorga” Y “conflere 8 Poder 9mx 
19 

plio y genenal_. a. favor....de los - señores E 

  

6. _£ot lado, -Hernando-. Feranco- Bravo, Peter A,Macaulay 

Dona 1d Ro. Nicholson u Y. Fernando... £erdoze Fabrega 

para que . representen con . absoluta... amp 1I tud -- de- 

  

ADELA -— INTERNATIONAL FIMANCING-- -COMPANY-—SOCHEDAD-— ANO 

NIMA sociedad anónima _ domiciljada_ en... Ja República 
.. 

o . . . > 

de Panamá. para -que-usen- - y | _eJerclten este-púder 

en Panamá y en_ Cualquier . -otra parte... .deJ.-.. mundo, | 

      

20 

17 

  

Con todas las Facultades que. al. respecto . auto- - 
a 

ty



“?    

rizó la Junta  DJréctiva.---de--dicha “sociedad ce- 

lebrada: Como. queda . dicho: el _día.-quince-- (quince) 

de 'abril de: mi novecientos — setenta”. y siete 

(mil: :novecientos setenta --y- siete )..-.en la ciudad : 

  

en el Acta -de la - Sesión 

la Junta -Directiva copla de 

za por este: ínstrumento, las 

de México, Distrito Federal ,/.. México: , según : consta 

    

-de .dicha reunión de 

¡la cual se protoco!!- 

  

cuales . se... dan 

  

aquí por reproducidas a todos los efectos. le- 

gales y pertinentes ..Se .. agrega : al- protocolo jun 

to con esta escritura copla  del' acta de 

  

de la Jun ta           reunión 
¡rr 

Directiva 
           

- de la.. sociedad                       
  

       

anónima     denominada ADELA 

      siete ( mi 1 
         

  

y novecientos 
  

en, la c ludad de ' México. ,.y.. Cuyo : contenido es ' el 

INTERNATIONAL FINANCING . COMPANY 

      

siguiente : "ADELA 

  

   SOC! EDAD 

de 

ANONIMA. (- La 
la Jun ta Directiva 

  

     

  

nión 
  

  

tenta y siete .- La Reunión 
  

la Compañía se      

  

. de 

D.F, , México , el quince de 

  

cientos setenta y sleté. Estuvieron presentes: W.Ear- 

INTERNATIONAL .FINANCING 

COMPANY SOCIEDAD ANONIMA fechada el. gía. quince - 

_([ quince ) _de abril de... mil novecientos". -seten- 

   

"Compañfa" ) Acta de la Reu- 

:en México D.F. , Mé- 

xIco, quince de abril. de mil novecientos  se- 

  

llevó a 

      

    
     

  

    

y siete ),1 

  

setenta. .- 
             

  

    
   

     

    

      
    

     
  

        de la Junta Direc- 
  

                    cabo en MéxIco 
  

    abril de mil nove-    

  

   

   

  

   Reay -    Molaughlin , Sir.     
     Bernando Quintana A. Bertram H. 

      
Wiltran Je. » Javler 

  

Valls Taberner, ¿Embllo 65- “Collado, Peter A. Macau lay , 

  

Gegdes, John 6, PhiMimorel 
¡ 

paa E E A 

   



          

Lo dia L 
1 Hernado -Franco Bravo, Donald. R. Nicholson 1!,constl tu- 

Dr. MIGUEL VENNAZA Ra yendo todos los- Directores, y - -Eduardo. Olaechéa, Se- 
Fotarto Décimo Quinto 3 . A e 

GUAYAQUIL cretario. . El "señor Mclaughlin abrió la sesión y , EY "señor  Mciaugntin Aro, 

- la presidió . y: previa moción 'debidamente . -aprobada 

, fué elegido Presidente de la.—misma,-£l -Secretarlo 

- de la. Compañía -_ actuó - Como. Secretario... de la 
A 

, Reunión. “Por. Recomendación * del Presidente “y de 

. acuerdo: a .una propuesta. “debidamente” “hechá y uná 

y do nimen te Aceptada, .se...adoptaron. "las siguientes Re- 

0 'o NN soluciones: RESUELYASE, : que - los señores Emillo 6. Co- 

, Hado, He rnándo Franco. " Bravo, Peter.A, Mácaulay, _Do- 

sn] nald Ro Nicholson. y -Fernando. Cardoze quedan in 

e  dividual - y separadamente... -expresamente “facultados 0 

. para . intervenir - por la- “Sociedad: como demandante . 

o demandado _$P_ procedimientos | Judiciales. o 
16 - 

o extrajudiciales, ... que - La - su —sola decislón sean —.con- 

% > “vententes' eh “protección. - =8. “los : _ Intereses” ue” Tia. 

- "misma ¿"Para «estel “efecto; se -confleren . a “cada uno 
18 : 

a " > - ! Dn: : 

de “los --señores Emtllo E. “Collado, Hernando Franco 

      

19 

A e. . + 2 o e -. . . La + 

-o "Bravo, Peter -A.--Macautay, Donald R. Nicholson 1l y 

7 Fernando .Cardoze. .. todas --las--facultades generales (re ) 
2 

IN y “especiales —que-requieran poder o cláusula - es- 

- >. peclal conforme - a Tlej, sin_ finguna”” “imitación =-. 
23 

. Asimismo, quedan -facultados” pára otorgar, revocar - 

7 | "y/o modificar ' en- -todo -o-- en parte. : poderés generales 
25 

- > PEDIA ATT 
* - Oo especiales “para” tales” procedimientos conservan» 

2 do en todo “momento las” facultades. que .por 

  

la presente Resolución sé les - otorga. RESUELVASE -— 
23



    

  

':ptorgar además dé otráas' existentes, las siguientes 

. facultades mínimas .a cada uno de los señores Emi | 

Mo 6. : Collado, Hernando Franco Bravo, -Peter Á. Ma- 

--caulay.. : y: Dona td +R.- NichoYSon - .m, para administrar 

- .Jos. negocios -- y - blenes. de; la sociedad - con amplias 

    

facu! tades para ¡ejecutar ¿uslesquiera y' toda “cla- 

se, de actos, negoclos , convenidos y/o Contratos 

relacionados ...con Jos: negocios de la Sociedad, ' in- 

__Cluyendo. todas ..y-.cada -una _ de las siguientes fa 

  

cul tades: UN 0 e. Establecer sucursales, agencias , 

delegaciones de cualquier -.-otro tipo “de represen» 

taciones. DOS .- Dar dinero en . préstamo, abrir 

  

Operar y cerrar. toda . Clase de cuentas bancarias 

girar sobre las mismas; realizar :.. toda .: clase de 

transacciones .con Bancás -...oficlales :.o - privados, y 

con sus sucursales, = agencias, : representantes y Co” 
ia A a AS Y 

tresponsales e _ Incluyendo - Bancos Centrales. Bancos 

2 4 momo 

A e seo 

ciales y acer y otorgar. créditos, adelantos. y 

Préstamos. T -R ES “-.- Comprar: vender, aceptar, y 
> cl mo 1, ns : Tis a 

  

- permutar bienes + inmuebles, . bienes muebles y . de- 
ndo em », > - a no, r ne dro 

echos de cualquier “clase y descripción.C U A- 
pe boom No .. q 

"TA.0..- ¡Alquilar 0 Arrendar bienes. —muebles, espa 

clos pára “oficina, €” inmuebles” para cualquier, pe- 

rfodo - de. tlempo -.C 1 NC: O .- Constituir, dar, - 

aceptar,” trensfertr” “hipotecas; prendas con o sin 

registro, y. - todos Jos os -demás--- derechos O gravame- 

-:nes . sean personales o _veates hacer  endosos 3 | 

    

   

” 

Y 

      

0
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11 

13 

(3 

14 

18 

16 

tu 

18 

27 

25 

dar : y aceptar  garantías--o “fianzas-- de cualquier 

-naturaleza ;- solicitar.,: Aceptar » -adquirir. y:  transfe- 

-rir “toda * clase de”? franquicias y ““licencias ; 
A A A 

  

aceptar la custodia “de” cualesquiera Y tóda— cla- 
A A o nr 

se de bienes; hacer o _ donaciones Y regalos. * "S” E ' s. 
a mo rm. 

Comprar, * tener, vender; - ceder, arrendar, gravar y dis- 
PP A 

poner de .otro. _modo de patentes, derechos ' de pa- 
AS 

-tentes, icencias, privilegios, derechos _ Intelectua- 

| 

les, marcas y nombres” comerciales +. SIETE.- 

  

Otorgar poderes. _ especiales... y. revocarlos ; nombrar 

  

despedir * toda _clase de empleados” y agentes. 
| 

estableciendo -.sus _deberes, derechos,.. sueldos, grati- 

ficaciones y remuneraciones. 0 C HO ',- Hacer pagos, 

reclamar, Cobrar, recibir , y _ hacer, efectivo” “todas 

"las" :sumas de -*dinero; : etector”, 10 OtrÓs 7 >vyalores.. 
> e. ads an tan .. UA + apero- Dm ena 

que ' puedan. ser. debí. des. La su —mandante-—por cual- 

E E 

quier causa; dar recibos. y “Finiquitos; “tomar._par- 
nt 

te en. reuntones 2 de Li acreedores;- _aceptar——plenes; 

: proyectos | 9 arreglos — o. distribución de bien es.,. 

"pedir. la declaración. «de. --quiebra--o-—-+eT —-concur- 

so clvil -de los deudores" "de su mandante 4)” 

solIcitar . -embargos—--y—medidas----—precaeutorias sobre 

estou! er. clase ..de..bienes._y.....el--—levantamiento- -— 
ar or 

“de las” mismas; transighr-—y celebrar arreglos” 

  

a 2 

en la forma. qué consideré conven lente”; dar” "quin 

  

tas “y esperas —-y- - renovactones—-de”— obligaciones”; 
0 

    

formilar toda" “clase “dé protéstos 7 NUEVE G- 
Participar: -- €9 Con personas -— 0": e “sociedades, sean —púbt1:



empresas estatales, en So-        

   

    

'cledades u otras entidades Comerciales, consti tuídas 

oca -constitulrse-: ca q 

     acciones - dé cualquier descrip    participaciones. y 

      

          ción y obligaciones  de_.toda-- clase ejerciendo los 

* -  dérechos y acciones _ de fundador, socio -o acclonis 

ta. DIEZ .- Representar. a ...su--mandan te en. todos       
    

los asuntos que se hallen_ pendientes actualmente     

    

o. puedan surgir : en el :-futuro - ante reparticiones,, 

  

autoridades. de : Jurisdicción oficinas. y cualquier -      

      

      

-Competentes Como peticionario, presentando - ante. 

  

      
     

las mencionadas reparticiones escritos, ' eserituras; 

    

documentos, . testigds y. todo. cuanto . mas _ sea -       

  

.. Incluyendo la firma. de Tos documentos que fuere 

   menester. ONCE .- Presentarse en. licitaciones - 

     
   

  

    
públicas o privadas sean - nactonales , provinciales 

o municipales, hacer toda clase de transacciones fi- 
mn e    

  

nancieras, 

  

DOCE .- Representar a su mandante an- 

    

  

: te “todos “los  ministerjos, dependencias, oficinas, e 

  

presas. -nactonales, empresas mixtas y cualesquiera 

    

   
   

  

autoridades. sean nacionales, provinciales o muni- 

cipales y "cualquiera otras; y celebrarlo todo 1 
” EN A o 

o. e. e e ems . s 

    

           
los contratos,  convenlos - arreglos Con. Las -mbs- 

3 

   



mas firmando otorgando todos “los ' actos, escritu- 

ras, registros, documentos y -.escritos y cuanto mas 
A       

  

GUAYAQUIL - permitido por. Ley, estipulando - - Aceptando : y obligan- 
AR A 

do a esta “ Socledad a cualesquiera condiclones , 
e a 

términos | plezos_ y  alsposiclones _ que. puedan ser ne- 
cesarlos-. o - Convententes-. -'en cada Caso. TRECE.- 

Sustituir este Poder “General total "o parclalmen- (A 

te Como lo considere conven lente; y "finalmente: Efec 

      

Ss A o a gb A Z 

9 | tuar cuantos “más actos “sean “necesarios “- o.  Ccon- 
O venientes _en relación con -..el ejercicio de. sus 

16 o edo o o. ed o “a — a 

11 facultades  - _los_ negocios. de su. _mandante o -la 

o promoción de sus. Intereses, “quedando . entendido que 

a [nada de lo cenclonado en el presente será “in- 

  

Mn ni 

terpretado Como. Timi tando ....o. excluyendo - de --—--- 4 

cualquier forma cualquier? facultad, .derechoo *. pri- 
6 

-. “7 ES Door q. ñ: 
oe did 

o vilegio perteneciente .. actualmente - O - en- adelante o 

$ a la Sociedad o cualquier facultad _0..derecho....-ne-- e] So! 
» NN Re . . ! o Sn gor 22” 

» ml cesario' o conveniente. Los apoderados - -para--et > 

. pleno: y “efectivo... "desenpeño - de. este. poder... RE-. - 
19 

SUELVASE, que "-los - señores | EntiTo” 'G. ' Collado, Hernan 

  

se 

do Franco Bravo, Peter A. Macaulay.. y Donald R.Nicho!lson 
-. nn.” 

1H, quedan 7 Andividual-o- separadamente Expresamenté 

* facultados para, 8. nombre de la. Sociedad ,-. aceptar —--- 

O nacio” 

la consti tución- de - cuelesqbter- Else de" garan=”” 

  

mt 

  

moro no. ,* > ¿ - 
oa o y rr 

tías, sean reales” y personales” 7. Favor de la “$57 

    

cledad, así -como - -para- -«cancelarlas- “o — levantartas”; 

  

PIS 

a su Simple. discreción. .. Cada - uno de ldos- -señores — | 
17 € a : 

Emilio G, Collado;,: Hernando - Franco Bravo, Peter A.” * Ma 

  

23 

 



-..Ccaulay y Donald R,': Nicholson 11, quedan - facultado - 

    

    

      

      

    

   
   

   
   

  

      

  

    

     

   

   

    

    

  

, sustituir este” poder “anterior, sin ninguna 

""Timitación /, pudiendo “renovarlo o" modificarlos en to- 

do :o0:: en parte, conservando -.en-:-todo- momento -. la. 

" facultad que por ' la: presente - resolución . se les 

- otorga. RESUELVASE ; Autorizar a “Fernando Cardoze , 

, Gabriel Galindo Roy. Carlos Durling, para que áctuan- 

do individualmente: y separadamente -Comparezcan ante 

, el Notario Público. en la -República.- .- de. Panamá 

sa y otorguen "los ¡poderes _coñ—las' facultades” “que 

han sido autorizados .en esta reunión de la Junta | 

Directiva procediendo posteriormente a su. Inscripción 

    

   

    

      

    

  

    

    

     

    

" en el Registro -Público de Panamá, Por  recomen- 

a dación del: Presidente, la' Junta Directiva adoptó 

2 la_ siguiente - Resolución: -RESUELVASE: “Que- celda” - una 

| de las siguientes personas | sean y son elegidas .- 

_ para ocupar , los” cargos, que a constitución . de 

. " sus nombres” se mencionan hasta la Reunión anual | 

. | de la Junta Directiva de“. mil. |. novecientos seten- 
ta y «slete y .hasta -la-- elección: y aceptación de 

sus sucesores: Eduardo” “Clsechea Vicepresidente . y 
. , h mn, o. o . e : y . 

, Secrétarlo. RESUELVASE "ASIMISMO, Que cada uno .de 

los menctonados funcionarios está autor jzado - a 
2 

o, representar a la Sociedad, a firmar corresponden- 

o | cla, y otros documentos relativos al negocio corrien 

  

      
   

  

   
te de'la Sociedad, y cuando autorizados. por el 

Presidente ' dela Junta Directiva o. por el Pres!i-! 
e 

      

dente de: la Sociedad, a firmar -contratos y otros 

   



  

a nl 
instrumentos que involucren compromisos financieros 

De. MIGUEL VERNAZA E. a nombre de la Sociedad. El Presidente Informó de 

GUAYAQUIL la renuncia . del señor: Patricio 0. Llough!lin -: 

  

su calidad “de Gerente” y Secretario” de la Compañff. 

No habiendo otro asunto que tratar, se -levantó 

la sesión. (FI rmado ) Y. Earle -Molaughlin - Presidente 

- de la Junta Directiva. (firmado ) Eduardo Olaeche - 

  

. "Secretario. El suscrito... Eduardo. Olaechea,. Secretario | 

9 | de ADELA INTERNATIONAL - FINANCING “COMPANY SOCIEDAD 
anta a mr 

  

ANONIMA, Certifica ' que loque antecede es copla 

  

* flel del acta ' de la: sesión dela Junta Directiv 

"celebrada en . México. D.F. , México ,:€l - quince “de: 

abril de. mil. - novecientos setenta , y - siete, (fjrmado[ 
, . 

3 - - A 

:.Eduardo “Olaechea- Secretario"..-..El.. Notario: hace cons- 

q , - ss - te 7 : Y - 

tar que en - e). doctmento - que - se protoco!lza en 
Ads 

: > esta escritura aparece la. -aprobación-- -de-la- Coml- - — 
16 

$ -. sión. Bancaria “Nacional "hace a : favor... de-Ja”Socie- 
17 

st 

  

12 

14 

18 

y O : 

dad. ADELA - INTERNATIONAL”. FINANCING- - COMPANY” SOCIEDAD 
D : 

- e 
.. Ss is .. rr. 

ANONIMA. Para - que dos señores Emil lio 6.” “Colada” , 19 

Hernando . “Franco... -Bravoy. mo Peter—A,- Meceutay, Donald R, 

Nicholson 11 y Fernando..Cardoze ...la. represente --en 

  

>
 

_ Poderes generales. o especiales 0 en parte 

- ellos revocándolo — =$" —moarETcSndoos. en tado e. : 

en parte, Dicha-- -. autorización dice" asT3"" PARA “SU 

PROTOCOLIZACION * E INSCRIPCION: - eb Registro Público 

      

_(Ftrmado 2 Doctor Antonto- Du pley” A Director” Eecu- - 

  

A e 

tivo Com sión Bancarla” Nactonal. _Advertf”_ al compa- 

    

reciente. . que -una — copla - de está escritura” debe



, registrarse. ¿y ¡leida -como.::le. fué en presencia de 

los testigos “Instrumentales señores Marco Antonio 

Pérez Cedeño; con “cédula de identidad perso- 

" nal número siete '+doce. mil - cinco: (siete-doce ml! 

        

    

  

- clnco) y Juan-Ramos Quintero, con cédula de 
  Eo. 

     
ersona] s seis-cincuenta 

  

identidad 

mil - setecientos cinco ( sels- cincuenta y dos-mil    

setecientos cinco), varones, mayores de edad, casa- 

  

   

  

   

--dos, panameños, «vecinos. de esta: ciudad, personas a 

     rear        “quienes - conozco y son: hábiles: -para ejercer el 

  

. 

     cargo, la encontró.-: conforme , le - impartió su aproba 

  

re
 m
a 

-  clón y £i rman todos por, ante mf, el Notario, 

  

o |_ que doy fé .- Esta" Escritura lleva" enel Protocolo os 

a Ll. _RÚMero de prden,... ocho. mil trescientos - veinte : 

“cuatro [ocho mil trescientos .velnte y cuatro). 

a A (firmados) Fernando Cardoze F.: Marzo A. Pérez C. Juan |. 

    

   

   

  

. - - o E . . 

: Ramos Q. Pablo 1. Arosemena,-Notarlo Público Quinto.- $ 
| -  Concuerda ton su origina] esta copla . que expido, ; 

  

    
     

  

| sello y fIrmo en la cludad de Panamá, República 

de Panamá, a dos siete ( siete ) días del mes 

¡o : de septiembre del año' “de - mil novecientos .seten 
. a e .o-.    

   

   

  

   "y siete ( mil ¡novecientos setenta. y siete ). 
m2 

- Firmado : “Pablo L; Arosemena - Notarlo Público . Un se 
flo de la" República de Panamá- Notario Quinto 

    

      
de. un sello que _transcrl to ll teralmen te dice lo 

DR 

Siguiente: Oficina de Registro Público Panama - 

    

   
    - Presentado este documento a las nueve y  velnte 

” nn .. NN A sn 

antes - meridiano - del doce --de: 

    

    

  

: amo 

septiembre de mil 

 



  

Dr. NIGUEL YERNAZA R 

Notario Décimo Quinto 2 

GUAYAQUIL 

11 

12 

13 

13 

15 

te 

$ , 
,..  -” 

19 

  

17 

2s 

novecientos ' setenta ' sjete- Tomo =n fo nte 

- 0Cho - Folio "Quinientos “slete” asiento diez mil cua 

  

: trocientos' 'hoventa y tres del Dlarlo_ por _ Gl Iberto 
e 

Pitti. En efe” del Diario. Flrmado Ho Rodríguez 

  

“Derechos B/ once cuarenta | Liquidación an número tres- 

e o 

"clentos : treinta: y cuatro “mil 'ochocleñtos  cuaren- 

tay cuatro. Otro “sello... que “transcrito. 1 teralmen- 

te dice lo'siguiente: "República" de Parismá-” OfIcT- PP 

r 

na de Registra. Público. Otro. sello. que srenscrito 

  

Dé 

literalmente dice * o lo _sIgulente: Reglstrese- Auristela. 

  

C.P. de Yanes, - Jefe. de. la sección Auristela. EcPrde 

Yanes. Otro sello. - de la- Res ública de - _Pane 8- 0fí= 

cima de. Registro. Público.. Otro. sele .que transcri- 

to literalmente dice : lo siguiente; . Inscrito el... 

Es 

_ documento anterior .. - en -- Lel —rogistro” Público Sección 
e 

e 

de Micropelfcula. (Mercantil. Maz Ficha. Cero. diez. ani 1 

".rtrescientos' "noventa y. nueve? “Rollo ochociéntos ocho 

Mas YO 

| “Imagen” “cero. "treclentos.- cuarenta... yo - nueve... Derechos “:” 

- B/once”-cuarénta. Panamá quincé” “de septiembre. de 

os 
E Oi 

mil _noveclentos. setenta. y «slete- MicroflImador Jefe. 

  

A | Nivia Machoravlaya; El Infrascrito_:.Elvira Bo. de(í2,) 

Betháncuor th Jefe- del. _Departamento” -de-- -Admintstra=- 

ción Y Contabi tidad del -MinTsterió”” de” Gobiérmo y 

  

Justicia Certifica - -que--es—autent Ica qn f brma que 

  

antecede - de - Nivla —Machoravlaáya” “puesto” em" el 7 
a mf par . 

documento Como. - Microfi Imedor—- Jefe met: DN - quince” de 
- . .. 

  

a TA a 

_ septiembre de ml “novecientos” seten ta Y siete 

  

rió ve= te. - Panamá “velnte. Y tres - de "septiembre demtt= e-



tv 

cientos setenta "siete. Firmado Elvira B._ de Bethan-     
-Courth: .- Tres timbres - nacionales "debidamente ¡inuti- 

lizados. Otro sello que dice en -su inscripción: Di- 

rector del. Departamento .de: Administración Contab!- 

lidad del .Ministerio- de :Rálaciones Exteriores 

» po. : : . .. 

Certificas Que la -fIrmá que antecede y que dice: 

Elvira de Bethancourth es autéítica funcionario 
e 

_que el. día veinte -y tres : de septiembre “de mil    

  

     el .cargo de 

      
sesenta y siete. ejercía       

  

novecientos 

            "Jefe del Personal del Ministerio. de Gobierno y 

     
       

Justicia - Panamá veinte. y siete de septiembre de. 

“mil. novecientos setenta y -slete. Firmado: Manuel A.      
      

  

Otro sello de! Consulddo Genere! . del Perú en  Pana- 
A AAA rra z ro” o Z - - : me 

má Leg alizada, en este Consulado General la firma 

"de Manuel A. Departamento - de Administración - ¿del Mi- ; 
1 

Lo nisterlo de' Relaciones Exteriores. - Panamá Veinte — |. 
E 

         
     septiembre .. de 111 -noVeclentos setenta 

  

“y .ocho..de. 

A. del Perú. - Número: an setecientos -- noven-- 

ta y uno. Número documento trescientos setenta y t Sed ) 1 ] 1 

| uno.- Número Tarifa- sesenta y sels. Derechos percibi 

      

                  
     

    

      

          dos - Dólares diez, Otro sello que dice: Número 

         
    

  

doscientos sesenta y ocho mi! doscientos velnte 

y ocho" Legal Izada la firm del señor Javier. 

     Rea tegu! S. Cónsul del Perú en Panamá-L1- 

  

Genera!         
     
   

   
           

   
$ 

    ma, sels de octubre de man. setenta 

y siete- Flrmado Jorge Stiglich Benvenuto - Ministro. 
qn AAPP mn 

. nm cn Pe f IO O 

| Director de _Docunentación: 'Un sello” de la República 

  

novecientos 
     
| 

e. - ao] 

      

- 

y “slete. “Firmado Javier. —Reategul S. Cónsul Genera! 

    

7 

 



  

0 . 
11 

12 

13 

4 

15 

% 17 

po: 
19 

te 

r7 

t> 

_Peruana- Ministerlo” de Relaciones Exterfores -  Direc- 

    

- ción -de 

hice a presencia de dos mencionados _testi- 

  

      

  

. Documentación: INSCRIPCION -: Registrados - los         
    

  

.la ficha- cero cuatrociéntos cuarenta y 

  

poderes en 

  

cinco-B ; asiento dos - mil” rubro 2"g"-del Registro 

Mercantil de Lima, Lima diez * y nueve de octubre 

de mil noveclentos-seterita y slete. CONCLUSION .- 

Formalizado . el 1nstrumen to Instrufdo. al otorgante - 
ss eb y 

de su ob eto por la lectura  _que de... odo —$1 le 

   

  

gos Instrumentales _quienes | después _de' lo cual 

  

se afirmaron y ratificaron en su contenido. _de to 

do lo que "doy fé Y _fIrmaron en Lima * a "los veinte 

y Cuatro días del mes. de julio. de md novecien 

tos setenta y nueve. Por ADELA INTERNATIONAL FINAN- 

CING COMPANY SOCIEDAD ANONIMA. (firma. Jlegible) Her 
nando “Franéo Ba Firm. MHegible” ) Testigo. AfÍ ran. Jle-. 

SS O A ió 

“"gible) Testigo. ( Firma “ilegible. Y Notario. ES. Copla 

AA AN 
fotostatica de. la “escritura. —públea-- que: Corre" en 

mi Registro a " solicitud de. arte. - interesada ex-" 
CG 

pedido el presente -testimonlo-: aim de--- acuerdo—a — Tan 

e 
cn 

Ley el que rúbrico,.sello..y. Limo — en Lima— 

a 
dos de agosto “de tl . hovecientos. : setenta. Y nueve 

en, e os 

(firma legible ) Ricardo FernandinT" Araña; NotarTo Pó- 
d. - 

_ blico” Hay "un ¿sello -.- "Número-—mH-—Clemto“ dos: Certif 

  

co qúe la forma. “del _señor-. -Ricardo-----Fernandin? > 

o nio» n - ebuinérs PA 

Arana Notario -Público-- de- tine ¡_Perd es "auténtica 
e.” </.. ES da A . ot 4 .-. 

. A a zoe 
o A IAS RS 

  

Y la misma _que-: Usa er odos sis actos. Partida: 
A o A 

trece-. Derechos velnte- —dólares- Lima; ylete” Cde.



—— - agosto de mil novecientos «setenta y nueve. (firma ¡le- 

    

    

 ""gible) Doctor José Rafael ' Serrano H. Consejero. En- 

    

  

   

    
“.... Eargado de los asuntos consúlares. República del 

   

  

   

oficina--de--GuayaquiT. Ministerio de' Rela- 

Exteriores, Legalización número “tres - mil qui 

1 Ra o 

veintiuno de agosto       slete. Guayaquil, 

   

  

mil novecientos setenta y nueve. CERTIFICO: Que la    
firma precedente de Doctor. Rafael Serrano Encarga- 

    

   

    

    

  

-.do del Consulado del Ecuador. . en. Lima es auténti- 

_ Ca. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - OFICINA 
   

DE GUAYAQUIL ( firma ¡legible ) Guillermo - Camacho DI 

rector. "DILIGENCIA: A petición del - señor Abogado Es 
AAA 

_tebán Amador Rendón, en once fojas útiles Inclusive 

    

   
la -presente: .protocolIzo en . el ..Registro de - 

Escrituras Públicas. de la Notaría Segunda a mi      
. | , cargo, el. Poder Especial. otorgado . en .Lima- Perú,” - 

por ADELA - INTERNATIONAL FINANCING' COMPANY. SOCIEDAD 

ANONIMA a favor de los señores Esteban . Amador. - |. 
    

    

- Rendón y/o Xavier Amador Rendón. Guayaqui!, veinte 

    

y cuatro de agosto de  mll “novecientos setenta 

y nueve. (firma ilegible) NOTARIO. ESTA IGUAL A 

SU ORIGINAL, en fe. de ello conflero .esta DECIMA 

SEGUNDA COPIA en once fojas  rubricadas por 

  

    
   

   

    

   

      

  

   

- r 

el Notario , que sello y firm a velntiséls . de 

  

   enero de mil. novecientos ' ochenta y .uno, (firma    

  

     
     

  

legible) NOTARIO. Hay un sello que dice: Doctor 

Jorge Jara Grau Notarlo-Guayaqui 1 República del EcuaW 

dor. BENEMERITO * CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Con- 

    

   

   



Y 2/7 
+. MIGUEL VERNAZA R . 
vatarto Décimo Guelo : Pr 

GUAYAQUIL OTE 

. 1 tribución del uno y medio por mil _sobre predios urbanos . 

2 Decreto Supremo número veintitres de enero de mil no- 

3 vecientos treinta y seis. Decreto Ejecutivo número dos- 

4 cientos treinta y nueve de febrero veintiocho de_ - 

5 mi! novecientos cuarenta . y nueve. E cero siete ocho tres 

6 tres cuatro. Propietario. Gómez |turralde Beatriz, Direc-_ 

7 |_ ción Mapasingue. Año mil novecientos ochenta y uno. Valor 

    

3 % 8 uno y medio por mi? cuatro mil setenta y nueve sucres cua- 

9 renta centavos. Interés. Tota! pagado. Tres mil ochocien- 
  

  

    

  

  

0 10 tos setenta y cinco sucres cincuenta centavos. C0D A- 

11 CION, Parroquia sesenta, manzana cinmco-A, solar cuaren= 

12 _ta. Avalúo. Dos millones setecientos diez _ y nueve mil 

13 seiscientos sucres.NOTA: Este título no es válido si no 

Ñ 14 lleva estampada la cancelación por la máquina registrado- 

15 ra. Primer Jefe. Tesorero. Recaudadd” Pec ha de pago,.- Que= 

16 dan agregados al Protocolo, certificado Unico, 3 r2cocmc+ocor” 

17 certificados de no adeudar_al Fisco, ce ado de 

$ 18 Integración de Capital y todos Jos impuestos de le 

D o 19 leída que fué, íntegramente en _alta voz, 4 o otorgan=> 

20 tes, éstos la ratifican, afirman y firman conmigo el No No 

21 rio de todo lo cual DOY FE: cEnmendado:catorce, diciembre, 

22 veinticinco. Valen. - 9” A 

23 >? 

24 

25 Ze, 72777 ON 
26 rene Hurtado de Falconf. 

MN Ñ 4 

e
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27 
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28 CTH_ 1393 344
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e o e a e a e pr A A e e o e ts 

Co Erro.» ET OIIOSA CEI 

y Faro ora Fe , LT P2L3SOSS- 
  

    

Esteban Amador Rendón, 
AA A A o e 

E CFFOI-0O276 41H. _CTovoc6cqHa 

  

     

  

  

IGUEL _VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYA UIL 

A a 5 ri 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
CABLES: BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

CERTIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz) 

  

les está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la 
veni firma, 'INMOINDUSTRIAL SATURNO S. A.*! que se está constituyendo 
> por la vía simultánea la cantidad de : 

67 S/ 4.000,00 (CUATRO MIL SUCRES 00/100) 

se Que corresponde a parcial de su Capital Social y que ha sido - 
rn. consignado por sus 5 1entes s0Ci08; O ignado p iguient i 

E ' TRENÉ HURTADO DE FALCONI o..... Y 12000,00 
O FRANCISCO “VILLACRES CUEVA...... ” 1,000,300 
mé . ABGDO-ANGEL GUERRERO ROJAS.oe.. " 1.000,00 
Dé: - DR. JORGE LUIS ROJAS SiLVA..... '"_ 1.000,00 

"z TOTAL SY 4.000,00 
Dir TATI TrmmmÉsz 

ur 
Ea 

as Guayaquil, Julio 20 de 1.981 

   

  

   hy RP AA rente, ES : 
TO e, A Bn y    

      

FORMA 18 . : . a cs 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“15 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
e impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaqnil,_. de Novo 24/ 81% de 19 

Ne 0775 

Beatriz Gómez Iturralde.= 
Recibí de. Po. - eu rr ... A A A rr rro 

la cantidad de. OCHOCIENDOS SETBSTA AO naa. SUICTES 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

del predio -. ublado Y E 
de la Parroquia... T8rquie= | 
consistente en. immeble-A forte 
Valor de la Venta $. 696,000.00 y 

   

  

Valor sobre el que se paga el 

1:2/hl06 para DEFENSA NACIONAL 5/.870.00 

    
"INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

  

   

    

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, RO, No, 7929, DICIEMBRE 12, 1978) 

002306 $70.00 D ¡- cerriricaDo No....002306. POR Sr 7 
16 de Noviembre de 197 81 1) 

      
     
      

Gu UA 

Aviso NO crono cenrrnro Notaría No...13 Notario Dr... Miguel Vernaza Requena”... 

Contrato de: CONSTITUCION DE COMPANIA o 

BEATRIZ GOMEZ MTURRAE 

PARQUE 
aan conca POrTOQUÍO --ooccoococonnnnoccncnnannnnnneo 

NN A 

QEeXeX e OL IN cccccnnnninon Cod. Catastro No. £6-101-4 

Avalúo Comercial S/.. a Ai canaccccnononicccccon Precio de Venta s/..296.000. 00 enn — 

Impuesto 0,5% de S/. 429.000.080. Da S/. BIO O cacon 
Jmpto. en sporte a Cía. civil 19,5 del 15 de los imptes, 
adicionales, Art. 359-360 Ley de + Mepo le Scan ccoo! Da 6)... == nan 
     

   
pe A 

son: OCHOCIENTOS” SETENTA 00% l00-x=x=x xxx XOR TRI 

GISTRADO 

   
   



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 56353: 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $/ 1.760.007... 

He recibido de HNERSIQNES * SATERION 8 AL, a a 
lo suma delN MIL SETECIENTOS CUARENTA, ON/10D SUCRESo Según Arts. 359 y 360 LoRoM” EA 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Esc ás, por transferencia de Dominio” 

del Predio. AP ORTE DE INMJEBLE CONTICULION COMPAÑIA” * _UNICANE 'ENTE SOLA No 

bo en la Mz, NO, 1047= con Be620.00 ítre:Zo= Parroquia PASCUALES Chaos. 66 -101 mba 
A rr 

   

    

e 
e 

Situado en: Calle PUBLICA Urbenización Hedes PROSPERINA 7 Por S/. 696.000.000 
A rr pl rra IE rre rr 

Escritura celebrada por 

Dr. MIGUEL VERNAZA 

    

   

  

Norberto Rodriguez Cedeño 
Jefe de Sección Revisión 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No "47399 IMPUESTO DE ALCABALAS Por $_1.70,00 ? 

RECIBI de BEATRIZ GOMEZ ITURRALDE A 

la cantidad de UN MIL SETECIENTOS. CUARENTA -DOL 100 com. oooooonoccnccniononne sucres, 

_3 Por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

YI A por la transferencia 

Z. 

— de dominio de CONSTITUCION..DE-CIA,--a/Fo-de- INMOBILIARIA. SATURNO. S.A....- 

o Parroquia. TARQUÍ «-.. de uayaquil. 

a A
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GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO



  

No 222246 POR $422 
Maa 7 

Colegio Nacional “Dr. Francisco Javier Aguirre Abad” == 
co poroz 

Recibí 0— Lado rue 

la suma de A a > > ERA A dr SL TA Leo * 
7 

    

O rn 

Por concepto del Impuesto a o de los Colegios “AGUIRRE “ a a a LORES SUCRE” 
Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas. 

Impuesto sobre la cuantía de 9 És (/200. 
/ 

   
   

EL COLECTOR 

No 222247 POR $422 
  

Colegio Nacional “Dr. Francisco Xavier Aguirre Abad” 
. COLECTU R A 

Z £ 7 PL % Recibí PRL > Periana o 72 e 

q Lee o la suma 
La 

A 

por concepto del Impuesto /á favor de los Colegios «AGUIRRE aan IE PRONES SUCRE” 
Dos por Mil adicional a las rs Pacos 5 s SS 

Dd m8 Y) Impuesto sobre la    

  

  

  

EL COLECTOR 

Notaría.————Orden NO........ AL AN 
y A 

/ ! o pa



  

RECAUDACION 

DIRECTA 

  

XV D NOTARIA       
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ANS TER re 

! LIQUIDADOR 

oo 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

MINISTERIO DE FINANZAS 

EL CANTON 

POR CONCEPTO DE 

ONSTITUCION DE CIA. 

L SARURNO S a. CUANTIA S/ 

ASMA LES PISA ANA ARA O SEED DOS Es AN Da RAS ES ASAS LEE 
SMED RRE ZOO ESA dd IAE DOS ASIA, 
ASAPIS IS PERIOD SA ZA ESAS ANG DDD PODES AS ZAS ERA ANEGS BESO 
SAS a A OL PAR Y o IAS da E AS Es RDA AAA 

E X Ss CALES ASES DERE R PS ZE A NAZAS MO OO 
MS PO AS a LALA ASAS DEA TEN A ISS EROS AN ZASSSTS 
MÚNIS TEO DE ES ASÍS DERE SAS DROP ASIS E LS ANA S MOSES DEPTO 
NN A 
ASMA TER IO ENANA STILO Da ES AS DAS ASAS MENIS DE ROD E 
SMN TO A SI LO E EEN ANA SUENE TERA VISITS REA IS AZ ARMS 
ASAS y A ALOD ion , PUJIS AS ZAS MIS IS PERIODO Y 
SMS IST PANOR SAA SA MINI PERTODE LES 17 ASA 

HOLE AS LANSING RODA 
SAS RODIN AZ ASMA 

EIN ASAS A ALARM PL 
SMEPYIN DEA VIVAN ZAS Mis la PERO EA 
ANUENIS D MIS ASAS UA EN YSL LENA AN MESS TREO ES 
SANS A OODICI ZA IO o tii ROD IS AN Z ASAS IN 
ASIN Es, mio y A A bi 2439) 31 K 8d BAENA AS AMEN ES EL RILO DÍ 

PAGDERENCANZ ASS 14d SERIOS SUIS IE RLODE TAN AN ZAS 
ORLINMAN/AS DEFI 

LAS TE RIO DES 
TERIODE LENA SAS y PLANAS ZANMOAS DERIO 

NTÍ ROBE REN ANZAS TO OTIS AS AN Eo Lana 

SONGSSIETLAIO ME IN DEA: SAS AN Y el AER pd AA Ata 

SIS TE RGODE DES 087 189415, 

MÁS IS EERIGDOEIS AN ZAS MES IN TERIGÍN FINAL FER 

LAA SAS MESES DERIO 
RES EEN CARMEN 

4 

IRMININ DE RIOT RES OZ ASIS AZ AS MIN TU Vo TTD 
ASIS EERIODE IS pie Noa MISAS LEERTE A 

AMES TE RIOPIE LES AS ZAS or EAS AA TRONO ESAS ZAS DEFENSAS 

ISI ASMINISJLRIOD E 
ga MINISTERIO DI RINANZ ASA 

SUIS T ERAO DA DINAN ZAS NDS ISI ROD LIENAN 

ASAS DERIO EAN ASADA PA MAL AN ZANDE DES y 

ANMINIA 14 

VERLO DA EN ANZAN NE 

DEPESAS ZAS MESIS DERIO 
AMENIES EERBODE RES AS ZANNIN 
DEPRINAS ZAS MUNES TERIO DE 
OMISIS TERIODE RES AS Z ANMIN 

TAM AN ZAS PERIS 

LORI As 

1 

AAA E e 

JEFE DE RECAUDAGIONES 
O RECIBIDO 

    

    
   

  

    
OTORGA:BEATRIZ GOMEZ ITURRALD 

SANZANDL RISAS ZAS SES ES TE 
LERLOLA RISA N ZA SANS TDR 

es ERIOL A IBNAO 
MAZA RAM go 
DIFE INAN ZAS DER SEEN 
ASIAN RISAS IAS MUSAS ETA TO DE ET 

DORSO TG ENAN ZAS MP TERIODL ES 

ZAS DER AZ ASAS IS DEB LONE HT 
AR O MIN 

NANZANDEFINAN y dd 
PERIOD RIAS ZA RSE TE RODEAN 
SANZ ERES ZAS TE TOA 

ESTAS E 
SANTANA ep y EI O 
dog) UB rs 
ANTAS DT ENAS ZAS MESAS TUBO A 
SLERILODELINARZ ASA NES DE RGO DERE 
NANZANDEJINA SS ANMIS ISE RIO 
A SS ES 
AN Í ANDES ES ANZAS IIS LONE PA 
PERIOD DIS AS 2 ASIS JE RJODI IS 

NSANE AS DEIS ANJAS AUN IS TIRSO DLE 
PERRO ASAS ASIN IS DE ROAT TAN 
NANZASDE ESAS 2 ASMIN IS DE ODE DS 
S HGLODELENAN ZAS MISA TARO DERAN 
NANZASIA APS ANT AS MISIS EL 
STE ROCHA EN AN ZAS IN ES FER PODERES 
IATA NAZAS MINES EGO DER 

NANI ANDE LES ANS ACA EE 
PERILLA SÍ ARIS ERA 
Aro Qu / 
gero 020; on PE ENS 

PODER 
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SN verificarse la transmisión dentro del............... 

N 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 'L- <-“ 
o o 

AS DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS ' +“ 

ALCABALAS 

Ne 19318 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

e. Sor testa... ....ooocronsorsnso e noonpnosssondoecs.n.o 

Pero... non ..oo.pnspP PSP oenencenentoncors o n.n.onpo.eo. nx”. e .o.... eo on.» e. ..t..0. 000000010. .0.0....2-.0 02 +;<€qxé£€é£t7z-wtetx208 000004 

del prediO .........o.m.o.... ubicado en la parroquia ....TABQUT........ del Cantón 

¿GUAY AQUIL rro rro a consistente en CONSTITUCION ¿DE Lo ..... 

CA QOMPAÑTA o oococnccoconcnncnncncononrn nro rro nono n oran nano non nn rn ran ninnanennnenes 

según Aviso N? ....ooccoccocoomcomoo.. del Notario señor .Dr.. MIGUEL. VERNAZA... 

LV REQUEÑA o. siendo el valor real de la venta sy £96+000.00.... 

rr pero se cobra el 696.,000.00........ 

IMPUEsto SODIO ......ooooococcocanconnanono ro... por ser este avalúo de Catastro del 

Len N? ooiccooc.oo.........COn la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/ ......oooomoommo... Sí .ooooromomm... 

Gradual ..X........ % por "CREO AR ccoo 

Suman s¡6<960+00v:.. 

Descuento % según aviso Shoooormommmm..os 

Total sÉ¿960.ná.... 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el (O. 

y que se ha cobrado con AZ, de uento, 

AAA anterior. 

(aro... na... . o. non... ..o os. 

    
a Fo ¡aNB 

sarmáippitido, - Tesi Municipal» 
qEsort 

fos alelz, 

Rober» Espindala e CERTIFICAD O deja de Kensas Municion” 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ..... 191 B ...o....ooooooooo.... son correctos y que el valor de. S/64 9600" 

ingresó a Caja el diaNev-24 381 ccccccccccr o de 197.. Sana e. o. ponce sn... .. 

Elaborado por Fecha Ia - 

ES no E 

   
  

ncb 

Imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)



Facturación y Rer 

          

  

    
  

    

  

  

  

| EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

| DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

| Ingreso de Caja No “55070 ll 

NOMBRE BEATRIZ. GOMBE.ITURGADDE ocoooonnncccnnocnno ronccconccnnn ono rrarncrnencncnennnno 2. 

FECHA — mov. 27.81 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES 

14.07.00 Venta de Agua 

1a09.01 | 1 Derechos de Instalación 
14.09.02 | Derechos de Abastecimiento 

| 14. 09.03 o Venta de Medidores - A 

14 0904 o Formularios para Instalaciones A 

o 14. 12.00. NN Instalaciones de Redes a Urbanizaciones o 

32. 06.02 o Fondo de Garantía a Contratistas A Ñ 

A A 
| B20ro1 | Matas y Sanomes - 

92.01 .02 _ Intereses por Mora A 

52 01 or. o Venta de Materiales o o 

201oS | 7% Vercaos Servicio PaBIes 
9201.10. 1% adicional de Aleabalas 1.740,00 
52.01.04 . Otros no especificados 

Varios: 

¡A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

  

_ Observaciones. DE ALCABALAS NO. MOP LL — 
; HOTARIO DR MIQUEL VERNAZA REQUENA 2 2 2 2222 ( 

Y” ohe1 739218/B00 DE GQUIL. | A 

0: N-MIT, SETECIENTOS. CUARENTA. | -00/100-£ SUORES 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

- DEPARTAMENTO DE RENTAS 
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A AS mise. E ... Pe 
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No 182083 : REPUBLICA DEL ECUADOR . . ++ Formulario 0S-DR 

  

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

-     
   CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

   =» Jefatura de Recsudaciones de ............o... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

     
    

       

  

        
    

   

    

   

   

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Lao JN YOR NES SATIRIOW SA______ 
| SEE Cédulas: Identidad oy Pributaria _Libreta Militar Nacionalidad 

Lo 2Bgo!_ 24373 ECUATORIANA 
0 Domicilio; Y y Calle y N9 

o SO 
E | Nal Boyacg 1141? 

LA , N Motivo de Y solidipód - 
EA 

E e S En an 

a Dd ( TDI 
Go gt e Diieng2s de el 

    
Fecha de presentación 

We US A La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ..........ooo... 

A de) CERTIFICA: Que, revisados los archivog de títulos de crédito pendientes de 

AN A) cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
AN, Ñ JA Provincia. 

? QN 

NS 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tíene borrones o o) 

 



. í , 

Once de dici ¡ j diciembre de mil novecientos ochenta y uno. -es=> 

a 

DR. MIGUEL VERNAZA 1 “UNA 

(ETARIO XV DE GUAY” 002 
      
   

     



N o 18207 9 REPUBLICA DEL ECUADOR _ Formulario 08-DR 

     

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

   
E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............ o. 

” DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

      

   

    

    

Apelidos: Paterno Materno Nombres 

LozJs£ Nene  ANIEÉL 
Tributzri Libreta Militar Nacionalidad 

Ledbos ECUATORIANO 

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... o 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

Jefe de Recaudaciones 

PR,



0 
N . 1 8 2 0 8 2 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR , 
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V 
( 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

     El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ' 

Jefatura de Recaudaciones de ...............    

  

   

  

    

   e 
Materno Nombres 

TIMBRES     
Hucrado YUNÉL IRENE MRQIA 
Tribujrfia Libres Militar Nacionalidad 

7344 EÉCUATA Riawa 

    

  

Cédulas: Identidad        
  

       

  

  

  

     BE Ag E SQ 7 si Ei y e PEFUBLICA, DEI ECUADOR 5 Ñ ASS          

    

q 
djs de La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... o saldo por 

7 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Ne N cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

N O A Provincia. 

AS 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    A ir e 

Dr. Marcos UN ao Andrade 
- + - Jete de Recaudapionas de - Guayas 

ecaudaciones 

me 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

Jefe 

u
r



     

       

  

0 
Nc 182081 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

e CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... ml 

DATOS DE IDENPIFICACION DEL SOLICITANTE - 

    
            

     

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  

TIMBRES 

Nacionalidad 

   1-004 23160 E CUATOL ANO 
Ciudad 
  

Domicilio:     

  

ei solicitante Fecha de presentación 
   

  

   

y ICA DEL ECUADÓR 
78 

ao - AN, 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.      
     

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIA 

  

. +... non uoaonso ms. eo par rokoc.o... 

Jefe de Recaudaciones 

a 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,    

 



0 e E 
/ Nc 182080 REPUBLICA DEL ECUADOR v 2. “o -'-Formulario 08-DR 

  

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

     CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

   Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      
" 

A 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Y Nombres 

—_ MIL ACDES CUEVA _ ja CILBENTE  FNAWCIICO 
  

éta Militar Nacionalidad 

EcuvATULQIRHN CO 

Cédulas: Identidad Tributaria 

EG-oO3i 6201 
Domicilio: Ciudad 

GT ( A v) | 
Motivo de lá solicitud ' 

y , ; > 1D! 

EE MayaquiL a 1 de Pi een es de 1974. 

     
  

iria del solicitante Fecha de presentación 

  

NX Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........0.....-. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Ñ : cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 
+. ] BAGS . . 

ini Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIA! 

    

   

arm rr 

Pr o rro 

Jefe de Recaudaciones 

Ye 
NOTA.—-No es válido el certificado si tiene borrones o enmendadur 

 



y 

E, 

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

     

GUAYAQUIL 

1 G€O ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 

. 2 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENCMI= 

3 HADA “"IMAC IHRDUSTITAL SATURNO 5,A.% SELLADO Y 

4 MISAA-— FECUA DE SU OTOIGAMIENTO, => 

5 

. 6 

7 

8 

0 9 
10 

> SS a e 

11 | DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la escritura 

12 | de Constitución de Compañía Anónima Denominada ” INMOINDUSTRIAL 

13 | SATURNO S.4.”, de la Resolución número 1G-CA-82-0160, dictada - 

14 por el Intendente de Compañías, el de Febrero del presente año 

  J adicionales , Guayaquil rebrero diez y ocho «e 

noveciontos  oche to y dos .- El neyistrado: de la Propiedad l.- 
28 r Lo nu 

O TAR OR . EP. E , 
. . bo Leo 

— Logiliador po 
CANO A



11 

  
28 

Certifico que noy 

13662 

tiene 

tecas 

del 

esta 

de 

Se 

3
0
 

Re.istro de 

escritura 

y KK FÉ 

tonó nota de sta escritura a foja - 

Propiedad de mil novecientos 

a ffja 34828 del Registro de 

setentá 

hipo- 

  

mil novecientos setenta y nueve, al margen de 

   



TYTFTCO : Que con fecha de hoy, y an cumnlimiento de lo ordenado 

de mil novecientos ochenta y dos, por el señor Intendente de Compa 

las, queda inscrita esta iscritura, la misma que contiene la cons_ 

titución de la Compañía ' INMOINDUSTRTAL SATURNO S.eñA.*, de fojas - 

2.508 a 2.584, número 187 del Registro Mercantil, Rubro de Industria! 

uil ArzO 

primero de mil novecientos ochenta y dos .- El Registrador Mercantil . ; 

7 , ¿ 

A Í 
£ 

A A $ > 

AB. HECTOR MIGUES. ALCÍVAN AÑÍADE 
ani del gr Eta yagud” 

CERTIFTCO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia 

auténtica de esta escritura, en cusplímiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 61: 
e > / , . 

29 de Aposto de 1.975.- Guayaquil, Marzo pÉ: mero de mil novecientos 

ochenta y d0Ss.- 

CERTIFTCO: Que com fecha de hoy, queda archivado el ca «ul 

cado de Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil, correspon- 

diente a la Compañía '" INMOINDUSTRTAL SATUR 

Marzo primero de míl novecientos Ochenta y dos.- El Registrador Mer - 

TOR MIGUEL ALCIVARA  


